
r-

DIARIO OFICIAL 
ORGANo DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

DIRECTOR: LIc. EDUARDO AMPUDIA V. 

SECCION SEGUNDA 

Regt .. trádo eob,o artIculo de'" 
21' clase en el nl1.o de 11!lS4. 'Haleo, 8.\0,\ DO ::3 nl~ j,'ElIR I~no In; 19·16 Tomo CUV Núm. 45 

. , c: 

PODER EJECUTIVO 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

..r.¡ t.. • O A . 'l.~. J tJ 
LEY del No.tariado. para el Distrito. Federal y Territorio.s. 

Al margen un sello con el 'Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

MANUEL A VILA CAMACHO, Presidente Co.nstitucional 
de los, Estados Fnidos Mexicanos. a sus habitantes, 
sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido diri•
girme el siguiente 

DECRETO: 

"El' Congreso de los Estados U nidos Mexicanos, de•
creta: 

LEY DEI! NOTARIADO PARA EL DISTRITO 
FEDERAL Y TERRITORIOS 

TITULO PRIMERO 

Del N otario en Ejercicio de sus Funciones 

CAPITULO PRIMERO 

De las 'Funciones del Notario 

ARTICULO 19_El ejercicio del Notariado en el Dis•
trito y Territorio~ Federale~ es una fnnción de orden 
público.. Estará a cargo del Ejecutivo de la Unión quien 
lo ejercerá por condúcto del Gobierno del Distrito o Te•
rritorio Federal correspondiente y que por delegación se 
encomienda a profesionales del derecho a virtud de la Pa•
tente que para tal efecto les otorga el propio. Ejecutivo 
a fin de que lo desempeñen en los términos de la presente 
Ley. 

ARTICULO 2?-Notario es la persona investida de 
fe pública para )rcer constar los acto~ y hechos jurídi•
cos a los que los interesados deban o quieran dar auten•
ticidad 'conforme a las leyes, y autorizada para intervenir 
en la formación de tales actos o hechos jurídicos, revis•
tién~olos de solem~idad y forma legales. 

ARTICULO 3c-EI Notario, además, g'uarda escritos 
y firmados en el protocolo los instrumentos relativos a los 
actos y hechos a que se refiere él articulo anterior, can 
sus anrxos y expide los testimonios o copias que legal•
mente puedan darse. Por último, es un pl'oIesiónnl del 
Derecho. 

ARTICULO 4°-El Nobtrio está obligado a ejercer 
sus funciones cuando para elIo fuere requerido. 

Debe rehusarlas: 
l.-Si la intervención en el acto o hecho corresponde 

exclusivamente a algún otro funcionario. 
IL--'-Si intervinieren por sí o en representación de 

tercera persona, la esposa del Notario, sus parientes con•
sanguíneos o ufines en línea recta sin limitación de gl'a•
dos, los consanguíneos en la cobteral hasta el cuarto 
grado inclusive a los afines ('n la colateral hasta el se•
gundo grado. 

)II.-Si el acto o hecho interesa al Notario, a su es•
posa o a alg'uno de sus parientes en los grados que ex•
presa la fracción anterior. 

IV.--Si el objeto o fin del acto es contrario a una 
ley de interés público o a las buenas costumbres. 

V.-Si. el objeto del acto es físico o legalmente im•
posible. 

ARTICULO 5<:>-El Notario puede excusarse de actuar: 
l.-En días festivos o en horas que no sean de ofi· 

cina, salvo que se trate ele testamento u otro caso de 
urgencia inaplazable. 

H.-Si alguna circunstancia fortuita y transitoria le 
impide atender con la imparcialidad debida o en general 
satisfactoriamente el asunto que se le encomiende, en caso 
de que h~biere otra Notaría en la localidad. 

III.-Si los interesados no le anticipan los gastos y 
honorarios, excepción hecha de un testamento en caso ur· 
gente, el cual será autorizado por el Notario, sin anticipo 
de gastos y honorarios. 

ARTICULO 6<:>-Las funciones de Notario son incom•
patibles con todo empleo, cargo, o comi~ión públicos; clln 
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lo:; emplcfls o COnllSlOn{'S de particulares; con el desem•
peño dennandato judicial y con el eJercicio de la profe•
<;ión de Abogadq, en asuntos que haya contienda; con la 
<le comerciante, Agente de cambio o Ministro de cualquier 
culto. 

El N ot.~rio podrá: 
J.-Aceptar cargos de instrucción pública, de benefi•

cencia privada, de beneficencia pública o concejiles. 
n.-Ser mandatario de su cónyuge, ascendientes, des•

cendientes o hermanos por consanguinidad o afinidad. 
III.-Ser tutor, curador o albacea. 

IV.-Desempeñar el cargo de miembro del Consejo de 
Administración, Comisario o Secretario de Sociedades. 

'V.-Resolver consultas jurídicas. 
VI.-Ser arbitrador o Secretario en juicios arbitrales. 
VIl.-Patrocinar a los interesados en los procedi•

mientos judiciales necesarios para obtener el registro de 
escrituras. 

VIII.-Patrocinar a los interesados en los procedi•
mientos administrati~s necesarios para el otorgamiento, 
regilitro o tr¡imite fiscal de las escrituras que otorgaren. 

1\RTICULO 7Q-Queda prohibido a los Notarios reci•
bir y, conservar en depósito sumas de dinero' o documentos 
<¡ue representen numerario con motivo de los actos o he•
rh6s 'en que intervengan o independientemente de ellos. Se 
exceptúan de esta prohibición únicamente las cantidades 
qu~ s~ destinen al pago de impuestos o derechos que se 
causen por las operaciones que ante él se efectúen. 

ARTICULO 8Q-El Notario no puede ejercer sus fun•
ciopes fuera de los límites territoriales que le correspon•
den: 'Los actos que autorice pueden referirse a cualquier 
otro 1\1l\'ar. 

ARTICULO 9<'-Los Notarios no serán remunerados 
por el erario, sino que tendrán derecho a cobrar a los inte•
resados en cada caso los honorarios que devenguen coI\•
forme al arancel. 

AR'fICULO lO.-Antes de que se otorgue una escri•
turl,l relativa. a bienes inmuebles, el Notario examinará el 
título o los títulos respectivos observando las reglas que 
sobre el partícular se establecerán en el Reglamento que 
al efecto expida el Ejecutivo. 

ARTICULO H.-El Notario, a la vez que funcio•
nario público, es profesional del Dere~ho que ilustra a 
las partes en materia jurídica y que tiene el deber de ex•
plicarles el valor y las consecuencias legales de los actos 
que vayan a otorgar, siempre que le pidan esa explicación 
o que el Notario la juzgue necesaria o conveniente': ya sea 
)lor la naturaleza o complejidad del acto o por las circuns•
tancias en que se encuentren los interesados. Se excep•
tuarán de esta explicación a los abogados y licenciados en 
Derecho. 

ARTICULO l2.-Los Notarios en el ejerc;cio de su 
profesión reciben las confidencias de sus clientes. En con-•
secuencia, deben guardar reserva sobre lo pasado ante 
ellos y están sujetos a las disposiciones del Código Penal 
sobre secreto profesional; salvo los informes que obliga•
toriamente establezcan las leyes respectivas y los actos 
que deben inscribirse en el Registro Público, de los cuales 
podrán enterarse las personas que no hubiesen intervenido 
('11 ellos, siempre que a juicio del N otario tengan algún 
interés legítimo en el asunto. 

ARTICULO 13.-Los Notariós deben cumplir con las 
obligaciones que le imponen ésta y las demás leyes. 

CAPITULO SEGUNDO 

Del Protocolo 

ARTICULO 14.-El protocolo está constituído por los 
libros o volúmenes en los cuales el N otario debe allentar 
las escrituras públicH8 y las actas notarialE's que, respec•
tivamente, contengan los actos o hechos jurídicos someti•
dos a su autorización. 

ARTICULO 15.-No podrán pasar de diez los libro/! 
del protocolo que se llevan al mismo tiempo en una No•
taría; es decir, que el Notario libremente podrá optar por 
el número que estime conveniente, sin pasar de diez, pro•
cediendo siempre con la autorización del Gobernador en 
el Distrito Federal y del Gobierno en el respectivo Te•
rritorio. 

ARTICULO 16.-Los libros en blanco del protocolo se•
rán absolutamente uniformes, adquiridos y pagados por el ' 
N otario interesado. Estos libros, encuadernados y empas•
tados sólidamente, constarán de ciento cincuenta fojas o 
sean trescientas páginas y una foja más al principio y sin 
numerar destinada al título, del libr,o. .. 

Las hojas del protocolo tendrán treinta '.( cinco ce!)-· 
tímetros de largo por veinticllatro de ancho en su· parte 
utilizable. Al escribirse en ellas las escrituras y actas 
notariales, se dejará en blanco una tercera parte a .la' b~ 
quierda, separada por medio de una línea de tinta roja 
para poner en dicha parte las razones y anota,ciones que 
legalmente puedan asentarse allí. 

Además se dejará siempre en blanco una faja de un 
centímetro y 'medio de ancho por el lado del doblez del 
libro y otra igual a la orilla para proteger lo escrito. 

Cuando se escribe en máquina en el proto(}olo se 
podrá reducir el margen interno de la página izquierda 
del mismo libro .en un centímetro y medio más, aumen•
tando en igual extensión el margen externo. 

ARTICULO 17.-En la primera página útil de cada 
libro el Gobernador del Distrito Federal' o el Gobernádor 
del Territorio respectivo pondrá la razón en que c!>Jlsten 
el lugar y la fecha; el número que corresponda 1).1 volu•
men seg'ún los que vaya recibiendo el Notario durante su 
ejercicio; el número de páginas útiles, inclusive la' pri•
mera y la última; el número ordinal, nombre y apellido 
del Notario; el lugar en que deba residir y está situada 
la Notaria y, por último, la expresión de que ese libro 
solamente debe utilizarse por el Notario o por la pel'sona 
que leg'almente lo substituya en sus funciones. 

Al final de la última página del libro se pondrá una 
razón análoga, sellada y suscrita por el Direct()r del Ar•
chivo General de Notarías. 

Las razones a que se refiere este artículo no causan 
el impuesto del timbre. 

ARTICULO l8.-El Notaria abrirá cada vólumen de 
su protocolo cuando vaya a usar de él, poniendo inmedla•
tamente después de la razón del Gobierno del Distrito o 
del Gobierno del Territorio respectivo otra en la que ex•
prese su nombre, apellido y número 'que le corresponde, 
así como el lugar y la fecha en que abre el libro, todo 
cubierto con su sello y finna. 

Los Notarios asoc~ados en la forma prevista por el 
artículo noventa y dos abrirán el protocolo común,. panien-
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do ('11 (>l inmediatanH'nte despué" de la razón suuserita 
por el Gobierno del Distrito o del Territorio respectivo, 
otra en la que expresen sus nombres, apellidos y números 
de la:> Notarías que les correspondan; el lugar y la fecha 
('n que se abre el libro, todo autorizado con sus sellos y 
firmas. 

Cuando haya cambio de Notarios en una Notaría, 
dl'spués de asentada la razón de que se trata, se harán 
constar los nombres de los que van a actuar en él, en 
cada uno -de los volúmenes que estuvieren en uso, fir•
mando ambos. Igual solemnidad se observará cuando hu•
lliere convenido o designación de suplirse. 

ARTICULO EJ.-Al comenzar a hacerse uso de ~na 
foja en su frente, Re le pondrá a la cabeza, hacia el lado 
derechoáe la misma foja, el sello del Notario o los sellos 
de los Notarios que estuvieren asociados. 

ARTICULO 20.-En los protocolos deberá escribirse 
manuscrito o en máquina, con tinta firme e indeleble. N o 
se escr:birán más de cuarenta líneas por página o llana, 
a ig-ual distancia unas de otraR. 

ARTICULO 21.-El uso de los libros debe hacerse por 
<,1 -orden riguroso de la numetación de las escrituras y 
acta!'! notariales, yendo de un libro al otro en cada escri•
turao acta, hasta llegar al último, y volviendo de éste al 
primero, para lo cual serán numerados los libros. 

,ARTICULO 22.-La numeración de los instrumentos 
o sea de las escrituras y de las actas notariales será pro•
gresiva desde el primer volumen en adelante, es decir, sin 
interrumpirla de un volumen a otro, aun ruando "no pase" 
alguna de dichas escrituras o actas. 

Entre uno y otro de los instrumentos en un mismo vo•
lumen no habrá más espacio que el indispensable para las 
firmas, Hutorización y sello. Sin embargo, cuando el No•
tario quiera sacar testimonios fotográficos que comiencen 
al principio de una pág'ina, comenzarán sus escrituras y 
actas al principio de página y los renglones que hubieren 
quedado en blanco después del sello de la autorización 
definitiva de la escritura anterior serán cubiertos con lí•
neas de tinta fuertemente grabadas. 

ARTICULO 23.-El Notario cuando calcule que y;¡. no 
puede dar cabida a otro instrun1¡ento m<\s en el libro o 
juego de libros, lo cerrará, ppniendo razón de clausura,_ 
<,xprcsando en ella el, númerO de fojas utilizadas, el nú•
mel'O de instrun~entos autorizados en el libro y el lugar, 
día y hora en que se cierra, así como los instrumentos que 
no pasaron y los que qued¡l.l1 pendi<¡ntes d2 aut::lrización, 
enumerando aquéllos y expresando el mot;vo de ei'\tar pen•
dic'ntes éstos. Inmediatamente que ponga e?ta Lizón aut'l•
rizada con su firma y sello, rnviará el libro o ju('go de 
libro!'; al Archivo General, en l::ls cuales el Direct'lr exten•
ol'rá ('crtificación de ser exacta la razón qu'e cierra c'lda 
libro, autorizándola con RU firma y sello, y dE'volverá el 
.Jj1·1'0 o libros al Notario, inutWzando por medio de líneas 
cruzadas y perforaciones convC'nientes, las fojas en blanco 
qur h:nran sobrado. Cuando el Notario teng'a su prot'leolo 
en vari .. ~ lihros, al cerrar uno tendrá que c?rrarlo'l todos 
y llevarlos al Archivo General de Notarías en la forma y 
p:!ra los efectOR e,presados. Lo que en este artículo se 
pstableee respecto del Notario, se entenderá prescrito para 
l(·s dos Notarios que estuvierf'l1 asociados con arreglo al 
artícul .. noventa y dos. 

ARTICULQ 2,1.-Cuando esté por concluirse el libro 
del proiocolo o el juego de libros que lleven uno o dos No-

ta)'jo~; !'l1viurán al G{)bicrnc dI!! llistritA) J<,('dcral o ,pi GH~ 
bierno del Territorio el libro o juego de libro:; en q~~ ha•
brán de continuar actuando, para que una vez legalizado, 
lo remita al Archivo General de Notarias. de donde lo "re•
cogerán el Notario o los Notarios interesados al hacer en•
trega del juego anterior al mismo Archivo, para su r(l•
visión. 

ARTICU LO 25.-Por ningún motivo podrán sacarse 
de la N ot..'1ría los protocolos, ya sea que los libros estén 
en uso o ya concluídos, si no es por el mismo Notario y 
sólo en los casos determinados, por la presente Ley y para 
recog('r firmas a las partes, dentro de la jurisdicción del 
N otario, cuando éstas no puedan asistir a la Notaría o el 
N otario esté dispuesto a salir a recogerlas. Si alguna auto•
ridad, eOIl facultades legales, ordena la visita de uno o 
más libros del protocolo, el acto se efectual'á en la misma 
oficina' del Notario y siempre en presencia de éste. 

ARTICULO 26.-Los Notarios guardarán, en su ar•
chivo, los libros cerrados de su protocolo durante cinco 
años contados desde la fecha en que el Archiv<l General 
puso la certificación de cierre. A la expiraei6n de es,tc 
término el Notario entregará los libros respectivos al AI'•
('hivo General de NotaríM, en donde quedarán definitiva•
mente. 

El Archivo General de Notarías dará aviso al Gobierno 
del Distrito cuando no cumplan lo.'; Notarios con lo dis•
puesto en este artículo. 

ARTICULO 27.-EI Notario, en relación con los li•
bros del protocolo, llevará una carpeta, por cada volumen, 
en donde irá depositando los documentos que se refieran 
a las escrituras y a las actas. El contenido de estas car•
petas se llama "Apéndice", el cual se considerará como 
parte integrante del protocolo. 

ARTICULO 28.-Los documentos del Apéndice se 
arreglarán por legajos, poniéndose en cada uno di! éstos 
el número que corresponda al de las escritura o acta a 
que se refiera y en cada uno de los documentos se pondrá 
una letra que los señale y distinga de los ~ros que forman 
('1 legajo. Log expedientes que se protocolicen por man•
dato judicial, mismos que se agregarán al "Apéndice" del 
volumen respectivo, se considerarán COh10 un solo do•
cumento. 

ARTICULO 29.--Las carpetas o apéndices se encua•
dernarán ordenadamente y se empastarán al concluir el 
libro del protocolo a que pertenezcan, o antes si han lle•
gado a trescientos documentos. Al principio y al fin de 
cada Apéndice, se hará constar el número de legajos con•
tenidos en aquél, el número de documentog y a qué volu•
men del protocolo pertenecen. 

ARTICULO 30.-Los documentos del Apéndice no po•
drán desglosarse. Los conservará el Notario y seguirán 
a su libro respectivo del protocolo, cuando éste deba ser en•
tregado al Archivo General de Notarías . 

ARTICULO :31.-Independientemente del prot0coll). hs 
N otarios tendrán oblhración de llevar un índice por dupli•
cado de cada juego de libroR, de bdos los instrumentos 
OHe aUf"ricen por orden alfabético de appllidos de cada 
ohrgante y de su representado, con exprwión del número 
dd acta, naturaleza del acto o hecho, folio, volumen v 
fecha. Cuando llegue la vez dfl entregar los libros de pr~
toco lo al Archivo General de Notarías. se entregará un 
ejemplar de dicho índice al mismo Archivo y él otro lo 
conservará el N otario. 
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CAPITULO TERCERO 

De las Escrituras 

ARTICULO 32.-Escritura es el instrumento original 
que el Notario asienta en el protocolo para hacer constar 
un acto jurídico y que tiene la firma y el sello del No•
tario. 

ARTICULO 33.-Las escrituras se asentarán empll'án•
dose tinta indeleble, con letra clara, sin abr~iaturas, salvo 
el caso de inserción de documentos y sin guarismos a no 
ser 'que la misma cantidad aparezca asentada con letras. 
J..os blancos o huecos, si los hubiere, se cubrirán con líneas 
de tinta fuertemen,te grabadas, precisamente antes de que 
se firme la escritura. Al final de ella se salvarán las 
palabras testadas y entrerrenglonadas, de cuyo número se 
hará mérito; las palabras testadas se testarán cruzándo•
las con una línea que las deje legibles, haciendo constar 
que no valen; las entrerrenglonadas se hará constar que 
sí valen. El espado en blanco que pueda quedar antes de 
las firmas en las escrituras, deberá ser llenado con líneas 
de tinta. Se prohiben las enmendaturas y raspaduras. 

ARTICULO 34.-El Notario redactará las escrituras 
en español, y observando las reglas siguienteR: 

I.-Expresa:rá ~l lugar y fecha en que se extienda la 
escritura, su nombre y apellido y el número de la N 0-

taría. 
1I.-Indicará la hora en 101' rasos en que la Ley así 

lo prevenga. 
llI.-Consignará las declaraciones que hagan los otor•

gantes como antecedentes o preliminares y certificará que 
:ha tenido a la vista los documentos que se le 'hubieren pre•
sentado y que se hayan relacionado o inserto en esta -parte 
expositiva o proemio de la escritura. Si se tratare de in•
muebles relacionará cuando menos el último título de pro•
piedad del bien o del derecho a que se refiera la escri•
tura y citará su inscripción en el Registro Público o ex•
presará la razón pt)"r la cual aún no está registrada. 

IV.-Al citar el non1bre de un Notario de Número o 
Adsáipto, ante cuya fe haya pasado algún instrumento, 
mencionará precisamente, su fecha y el número de la No•
taría en que ,el de número o adscripto despachaba al 
otorgarse el documento indicado; 'pues de este modo será 
fácil, en todo tiempo, localizar dicho documento. 

V.-Consignará el acto en cláusulas redactadas con 
claridad y concisión, evitando toda palabra y fórmula inútil 
o anticuada. 

VI.-Designará con puntualidad las cosas que sean 
objeto del acto de tal modo que no puedan confundirse con 
otras; y si se tratare de bienes inmuebles, determinará 
su naturaleza, su ubicación y sus colindancias o linderos 
y, en cuanto fuere posible, su extensión superficial. 

VII.-Determinará las renúncias de derechos o de le•
yes que hagan los contratantes, válidamente. 

VIII.-Dejará acreditada la personalidad de quien 
comparezca en representación de otro, relacionando o 
insertando los documentos respectivos o bien agregán•
dolos al Apéndice y haciendo mención de ellos en la es•
critura. 
, IX.-Compulsará los documentos de qu'e deba hacerse 
inserción a la letra, los cuales sellará y rubricará y en 
su caso agregará al Apéndice. 

X.-Al agregar al Apéndice cualquier do'cumento, 
C'xprC'Rará ('1 númC'ro del legajo y In letra bajo la cual 
se coloca en el legajo. 

XL-Expresará el nombre y apellido, edad, estado 
civil, lugar de origen, nacionalidad, profesión o ejercicio 
y domicilio de los contratantes y de los testigos de co•
nocimiento, e instrumentaleg, cuando alguna ley los pre•
venga, como en testamento~, y de los intérpretes, cuando 
sea necesaria la intervención dt' éstos. Al expresar el do•
micilio no sólo mencionará la población en general, sino 
también el número de la casa, nombre de la calle ~ cual. 
quier otro dato que precise dicho domicilio, hasta donde 
sea posiLle. 

XIL-Hará constar bajo su fe: 
a) .--Que conoce a los otorgantes y que tienen capa•

cidad legal. 
b) .-Que les'leyó la escritura así como a los testi•

gos de conocimiento e intérpretes, si los hubiere, o que 
los otorgantes la leyeron por sí mismos. 

c) .-Que a los otorgantes les explicó el valor y las 
consecuencias legales del contenido de la escritura, cuan•
do proceda, según el artículo 11 de esta Ley. 

d).--Que otorgaron la escritura los comparecientes, 
es decir, que ante el Notario manifestaron su conformi•
dad con la escritura y firmaron ésta o lÍo lo 'hicieron 
por declarar que no saben o no pueden firmar. En susti•
tución del otorgante que se encuentre en cualquiera de 
esto~ rasos firmará la persona que al efecto elija. 

e )'--La fecha o fechas en que firmaron la escritura 
los otorgantes o la persona o personas elegidos por ellos, 
los testigos o intérpretes, si los hubiere. 

f) ,-Los hechos que presencie el N otario y que sean 
integrantes del acto que autorice, como entrega de dinero 
o de títulos y otros. 

ARTICULO 35.--Para que el Notario dé fe de cono•
cer a los otorgantes y de que tienen capacidad legal, 
bastará que sepa su nombre y apellido, que no observe en 
ellos manifestaciones patentes de incapacidad natural y 
que no tenga noticia de que estén sujetos a incapacidad 
civil. 

ARTICULO :)6.-En caso de no serIe conocidos, hará 
constar su identidad y capacidad' por la declaración de 
dos testigos a quienes conozca el Notario, quien a¡¡í lo 
expresará en la escritura. Los testigos podrán ser del 
sexo masC'Ulino o femenino y deberán ser mayores de 
dieci-ocho años. Para que los testigos aseguren la iden•
tidad y capacidad legal de los otorgantes, bastará que 
sepan su nombre y apellido, que no observen en ellos 
manifestaciones patentes de incapacidad natural y que no 
tengan conocimiento de que están sujetos a incapacidad 
civil, para lo cual el N otario les explicará cuáles son las 
incapacidades naturales y civiles, exceptuando de esta 
aplicación al testigo que sea Notario, Abogado o Licen•
ciado en Derecho. En sustitución del testigo que no su•
piere o no pudiere firmar lo hará otra persona que al 
efecto elija. 

ARTICULO 37.-Si no hubiere testigos de conoci•
miento o éstos carecieren de los requisitos legales para 
testificar, no se otorgará la escritura si no es en caso 
grave y urgente, expresando el Notario la razón de ello; 
si se le presentare algún documento que acredite la iden•
tidad del otorgante lo referirá también. La 'escritura se 
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perfeccionará comprobada que sea plenamente la identi•
dad del otorgante. 

ARTICULO !38.-Los representantes deberán declarar 
sobre la capacidad legal de sus representados y esta de•
claración se hará constar en la escritura. 

ARTICULO :39.-Si alguno de los otorgantes fuere 
sordo, leerá pór sí mismo la escritura; si declarare no sa•
ber o no poder leer designará una persona que la lea en 
sustitución de él, persona que le dará a conocer el conte•
nido de la escritura por medio de signos o de otra manera, 
todo lo cual hará constar el N otario. 

ARTICULO 40.-La parte que no supiere el idioma 
español, se acompañará de un intérprete elegido por ella, 
que hará, protesta formal ante el Notario de cumplir 
lealmente su carg-o. La parte que conozca el idioma espa•
¡Jol podrá también llevar otro intérpn'te para lo que a 
su derecho conveng·a. 

ARTICULO 41.--Si las partes qui~itll'en hacer algu•
na adición o variación, antes ele que fÍl'me definitiva•
mente el Notario, se asentará "in dejar espacio en blan•
co, mediante la -deelaración de que se leyó y explicó 
aquella, la cual será !lubscl'ita, de la manera prevenida, 
por los interesados. intéqJretes, testigos y el Notario, 
quien sellará asimismo. al pk, la adición o variación ex- ~ 

tendida. 
ARTICULO 4~.--Fil·l11ada la escritura po!' lo;: otor•

gante,s, y por lo~ testigos e intérpretes en ~u caso, in•
mediatamente después, será autorizada por el N otario pre•
ventivamente 'con la razón "Ante mí", su firma y su 
sello. Los notarios escribirán con claridad su firma. 

ARTICULO 4!3.-El Notario deberá lutol'izar defini•
tivamente la escritura, al pie de la misma cuando se le 
compntebe (lue está pag-ado el impuesto del timbre, si 
se cau~al'e, y se le justifique además que está cumplirlo 
cualquicr otro reQuisito f!ue confolme a las leyes sea ne•
cesario para la autorización de la escritura. 

La autorización definitiva contendrá la fecha y lu•
gm', en one sp haga y la fil'll1a y sello del Notario, así 
como las demás menciones (:ue otras leyes pl'escl"iban. 

ARTICULO 44.-~Si el Notario que hubiere autorizado 
preventivamente una escritura. hubiera. dejado de tene¡' 
ese cará.r po!' cualquil.!l' motivo, su suceso!' podrá auto•
ri7.ar definitivamente la misma escri'tura ('on arreglo al 
artículo anterior. 

ARTICULO 45~--Si los Que aparecen como otorgan•
tes en una escritura no se presentan a firmarla, con sus 
testigos e intérpretes en su caso, dentro del término de 
un mes, contaelo de fecha a fecha inclusives, a partir del 
día ~m aue consta Que se extendió la escritura en el pro•
tocolo, ésta o,uedará sin efecto y el Notario pondrá al 
pie de la misma y firmará la razón de "No pasó". 

ARTICULO 46.-Si la escritura fué firmada dentro 
del mes a Que se refiere el artículo 45 pero no se acre•
ditare al Notario el pago elel impuesto elel timbre dentro 
del plazo qLIe para este pago eoncede la ley de la mate•
ria. el Notario pondrá la nota de "No pasó" al margen 
de la escritura, dejando en blanco el espacio destinado a 
la autori7.ac'óll definitiva. para utilizarse en caso de re•
validación. Lo mismo Re olJservará en el caso de que al•
guna otra Lpy tuvicre ulla disposición semejante a la del 
timlJl'e. 

A~TICULO 17.- SI In eserilLll'H con(uvicre varios ¡(c•
tOq jUl'írlicos :; dentro ,¡el télluino (~Ue se establece en ('1 
<lrlÍl'ulu 40 se firmare por los ()torgantt-~~ de UIIO o de 

varios de dichos actos y dejare de firmarse por los- otor•
gantes de otro y -otros actos, el Notario pondrá la razón 
de "ante mí" en lo concerniente a los actos cuyos otor•
gantes han firll1ado, su firma y su sello, e inmediatamen•
te después pondrá la nota de "No pasó" establecida en 
el artículo 45 sólo respecto dEll acto no firmado, el cual 
quedalá sin efecto. Esta última razón se pondrá al mar•
gen del protocolo. 

Si no se acreditare el pago del inlpuesto del timbre 
dentro del plazo de Ley respecto del acto o actos, cuyos 
otorgantes hubieren firmado la escritura, al margen de 
é3ta ponc!rá el Notario la nota de "No pasó" en cuanto 
al acto o actos mencionados. Lo mismo se observará si 
alguna otm ley tuviere una disposición semejante a la 
del Timbre en orden a los actos de que se trata este ar•
tículo. 

ARTICPLO 48.-El Notario (!ue haya comenzado a 
redacta l' en el protocolo una escritura, será el único que 
pueda continuarla ha~ta su autorización definitiva, salvo 
el caso previsto en el artículo 44. 

A HTICULO 4H.-Cada escritura llevará al margen su 
número, ('1 nombre del acto y los nombres de los otor-

ARTICULO 50.-Al margen de la escritura el Nota•
rio pondrá una razón que contenga el monto (le los de•
rechos u honorarios devengados. Esta y las demás razo•
nes marginales llevarán la rúhrica del Notario. 

ARTICULO 51.--EI ~otario que autorice una escri. 
tura relativa a otra u otras anteriores existentes en su 
protocolo cuidará de que se haga en éste la anotación o 
anotaciones correspondientes. 

E~ta y las demás anotaciones marginales llevarán la 
media firma dd Notario. 

ARTICULO 5:!.-Se Pl'ohibe a los notarios revocar, 
rescindir (l modificar el contenido de una escritura nota•
rial por simple razón al margen de ella. En estos casos 

., debe extendel'se nueva escritura y anotar después la an•
tigua, confórmc a lo pn>venido en el artículo anterior, 
salvo disposición expresa de la ley, en sentido contrario. 

ARTICULO 5:1.-El NotalÍo no podrá autorizar acto 
al¡runo, sino haciéndolo constatO en el protocolo y obser•
vando las formalidades prescritas en esta Ley, salvo que 
otl a ley especial disponga algo diferente. 

ART!CULO 54.-Las enajenaciones de bienes inmue•
ble~ cuyo valor convencional sea mayor de quinientos pe•
sos y la constitución o transmisión de derechos reales es•
timados U1 más de Quinientos pesos o que garanticen un 
crédito por mayor cantidad c::ue la mencionada, para su va•
lidez deberán constar en escritura ante Notario. 

ARTICULO 55.-La oblig'ación que tiene el Notario 
de l'edadar pOl' escrito las cláusulas ele los testamentos. 
públicos abiertos, no implica el deber de escribirlas el no•
tal iD por sí mismo. 

AHTICULO 56.-Siempre Que se otorgue un testa•
mento públlco alJiel'to o cerrado, los notarios darán en 
Reguida Hviso al Archivo General de Notarías, expresan•
do la fecha, nombre del testado]' y sus g-enel'aleR; y si el 
te:itamentn fuere cerrado, además, el lu.gar o persona en 
cuyo poder se deposite. Si el testadol' expresare en su tes•
tamnto el 110m hre de sus padres, también se dará este 
dato nI Al'(·hivo. ¡';"te llevará un libl'oespecialmente des•
tinado a a,;ellt:tt· las inscl'ipciolles I·elativa.s, con los da•
tos que ';(' Illé>nrionan. Los juercs ante quienes M dt'llun•
cic' un 1I1testado l'l'éah"rún del Archivo. desde luego, la 
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notiCia· de si hay anotación en dicho libro, referente al 
otorgáinlenro de algÓn testamento, }lQr la pel'sona de 1'11-

ya sucesión se trata. 
ARTICULO 57,-El otorgante que declare falaamen•

te ·en una escritura, incurrirá en la pena a que se refie•
re el ~rticulo 247 del Código Penal, cuando de ello resulte 
perjuicio para tercera persona o para los intereses fis•
calés, 

, 
el :-Jotario por medio de instructivo Que contenga la rela•
ción sucinta del objeto de la nóti ficaeión, siempre que a 
la primera busca no se encuentre a la persona que deba 
ser notificada; pero cerciorándose previamente' de que 
dicha persona tieen su domicilio en la casa dontk~ se le 
busca y haci4ndrise con:ltar en el acta el nombre de la 
pel'sona flue recibe el instructivo. 

ARTICULO 63.-En lo flue se refiere a la compro-

CAPITULO CUARTO 

De las Actas 

r. bación de firma ésta figurará no sólo en el acta sino en 
los testimonios o certificaciones I!ue de ella se expidan 
y en todos estos documentos el Notario hará constar que 
ante él se pusieron las firmas y ~ue conoce a la persona 

ARTICULO 58.-Acta notarial es el instrumento ori_
o 

ginál que el Notario asienta en el protocolo para hacer 
constar un hecho jurídico y que tiene la firma y el sello 
del Notario. 

ARTIC.ULO 59.-Todas las actas se asentarán en el 
protocolo, los preceptos del capitulo relativo a las escri•
turas serán aplicables a las actas notariales en cuanto 
sean compatibles con la naturaleza del hecho que sea ma•
tet'ia del acta. 

El Ejecutivo podrá expedir un Reglamento de este 
articulo. 

ARTICULO 60.-Entre los hechos que debe consignar 
el Notario en actas, se encuentran los siguientes: 

a) .-Notificaciones, interpelaciones, requerimientos, 
protestos de documentos mercantiles y otras diligencias 
en las (!ue deba intervenir el Notario según las leyes. 

b).-La exis·tencia, identidad, capacidad legal y com•
probación de firmas de personas conocidas por el No•
tario. 

c).~Hechbs materiales, como deterioros en una finca 
y I~ constnlcCÍón de otra en teneno contiguo o próximo 
a la p'rimera. 

d).-Cotejo de documentos. 
e) .-Protocolización de documentos, planos, fotogWl•

f' as etcétera. 
ARTICULO 61.-En la;; actas relativas a los hechos 

a' I'!u~·se ,refiere el inciso a) del artículo 60 se observará 
lo estableddo en el artículo 34 con las modificaciones 
que a continuación se expresan: 
. á'r.-Bastará mencionar el nombre y apellido de la 
pe·ts~na con r:uie~ se practir:ue la diligencia, sin necesi•
<.Í~d. d¿' agregar SUS demás generales. . . 

b l.-Si no r:uisiere oir la lectura del acta, manifes-
tare su inconformidad con ella o s(' rehusare a firmar, 
así lo hará constar el Notario sin que sea necesario la 
intervención de testigos. 

c).-El intérprete será elegido por el Notario, sin 
perjuicio de rrue el interesado pueda nombrar otro por su 
parte. 

d).-EI Notario autorizará el acta aun cuando no 
haya sido firmada por el intere¡;ado. En los casos de pro•
testo no será necesario rrue el Notario conozca a la per•
sona con ~uien se entiende. La policía prestará a los no•
tarios el auxilio {!ue se requiera para llevar a cabo las 
diligencias que a{!uelJos deban practicar, conforme a la 
Ley, cuando se les oponga resistencia o se use o pueda 
usar violencia en contra de los mismos. 

ARTICULO 62.-Las notificaciones que la Ley per•
mita hacer por medÍ'> de Notario, o que no estén expre•
samen'.e reservadas a otros funcionarios, podrá hacerlas 

que las puso. 
ARTICULO 64.-Tratándose de cotejo de una copia 

de partida parro~uial con su original, en el acta. so in•
seltará a0u"lla y el Notario hará constal' que ~O)1cuerda 
con, su ol~igillal' exactamente o especificará l~s "dH'eren•
cías uue hubiere encontrado. En la cop~a de la partida 
hará ~on~tar el Notario «ue fué cotejada con su original 
y 1;'1 resultado del cotejo.' ., 

ARTICULO 65.-Cuando s·e trate del cotejo, de un 
documento con su copia f.Qtográfica o fotostática, se41n:-•
sentarán ambos al Notario quien en. el acta hará cons•
tar que la copia es fiel reproducción del documento, el 
cual devolvel'á al interesado y la repetida copia la agre•
gará al Apéndice del acta. Al testimonio respectivo se 
agregará otra copia igual a la P¡·otocolizada. 

ARTICULO GQ,-En las actas de protocolizacÍón hará 
constar el Notario Que el documento o las diligencias ju•
diciales, cuya naturaleza indicará. los agrega al Apéndi•
ce, en el legajo marcado con el número del acta y bajo 
la letra que le corresponda. No se podrá protocolizar el 
documento cuyo contenido sea cont/'ario a las leyes de 
orden público o a las buenas costumbres. 

ARTICULO 67.-Los instrumentos públicos extran•
jeros podrán protocolizarse en el Distrito y Territorios 
Federales, en virtud de mandamiento judicial que así lo 
ordene. a 

ARTICULO 68.--Los poderes otorgados fuera de la 
República, una vez legalizados, deberán protocolizarse, 
para que surtan sus efectos, con arreglo a la ley. La pro•
tocolización de ~ue trata este artículo y l. anterióres, 
se hará precisámente en la Notaría (!ue designen las 
partes. ' 

CAPITULO QUINTO 

Il() los Testimonios 

ARTICULO G9.-Testimonio es la copia en la que se 
ü:anscribe íntegramente una escritura o acta notarial con 
sus documentos anexos r:ue obran en el Apéndice, con ex•
cepción de los Que estuvieren redactados en idioma ex•
tranjero y los Que ya se hayan inserto en el instrumento. 

El testimonio será parcial cuando en él sólo se trans•
criba parte ya sea de la escritura o del acta, ya de los 
documentos del Apéndice. El Notario no expedirá testi•
monio o copia parcial sino cuando por la omisión de lo 
que no Se transcribe no pueda seguirse perjuicio a ter•
cera persona. 

ARTICULO 70.--Al final de cada testimonio se hará 
constar su calidad de primero, segundo o ulterior núme•
ro ordinal, el nombre del interesado a quien se expide, a 
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qué título, el número de hojas del testimonio, la mención 
de Que se sacó copia en prensa, si la tinta empleada no 
fuere indelebJc y la fecha de la expedición. Se salvarán 
las testaduras y entrérrenglolladul'as de la manera pres•
crita para las escrituras. El testimonio será autorizado 
por el Notario con su firma y sello. 

ARTICULO 71.-Las hojas del testimonio tendrán 
las dimenciones c:ue fija el articulo 16 para las del pro•
tocolo, llevarán a cada lado un margen de una octava par•
te de la foja y ésta contendrá a lo más cuarenta pen•
glones. 

Cada hoja del testimonio llevará el sello; y las ini•
ciales del nombre y apellido del notario al margen. 

-ARTICULO 72.-Los notarios pueden expedir y au•
un'izar testimonios o copias impresos, fotográficos o fo•
tostáticos. 

. ARTICULO 73.-A cada parte o ~teresado podrá ex•
pedirle el Notario un primer testimonio, un segundo o 
de número ulterior, sin necesidad de au torizadón ju•
dicial. 

ARTICULO 74.-EI Notario sólo puede expedir cer•
tificaciones de los actos o hechos f!ue consten en su pro•
tocolo. En la certificación hará constar imprescindible•
mente el númpro y la fecha {le la escritura o del acta l·es•
pectiva, para que valga la certificación. 

CAPITULO SEXTO 

Del Valor de las Escrituras, Actas y Testimonios 

ARTICULO 75.-Las escrituras, las actas y sus tes•
timonios, mientras no fuere declarada legalmente su fal•
sedad, probal·án plenam::mte C!ue los otorgantes manifes•
t11ron su voluntad de celebrar el acto consignado en la 
escritura; c:ue hicieron las declaraciones y se realizaron 
los hechos de los que haya dado fe el Notario y que éste 
observó las formalidades c:ue mencione. 

ARTICULO 76.-La simple protocolización acreditará 
el depósito del documento y la fecha en que se hizo aquél. 

~RTICULO 77.-Las correcciones no salvadas en las 
escrituras, actas y testimonios se tendrán por no hechas. 

,ARTICULO 78.-En caso de discordancia entre las 
palábrasy los guarismos prevalecerán aquéllas. 

ARTICULO 79.-La escritura o el acta será nula: 
I.--Si el Notario no tiene expedito el ejercicio de sus 

funciones al otorgarse el instrumento O al autorizarlo. 
H.-Si no le está permitido por la ley autorizar el 

acto o hecho materia de la escritura o del acta. 
IlL-Si fuere otorgada por las partes o autorizada 

por el Notario fuera de la demarcación designada a éste 
pal'a actuar. ... 

IV.-Si ha sido redactada en idioma extranjero. 
V.-Si se omitió la mención relativa a la lectura. 
VI.-Si no está firmada por todos los C!ue deben fir-

marla según esta Ley o no contiene la mención exigida a 
falta de firma. 

VII.-Si 'no está autorizada con la firma y sello del 
Notario o lo está cuando debiera tener la razón de "No 
pasó" según el artículo 45. 

VIII.-Si falta algún otro requisito que produzca la 
nulidad del instrumento por disposición expresa de la Ley. 
En el caso de la fracción II de este artículo solamente 
será nulo el instrumento en lo referente al acto o hecho 

cuya autorización 110 le esté permitida; pero va!~rá 1"1.'1'•

pedo de los otros actos o hechos Que contenga -Y; .. que no 
estén en el mismo caso. 

Fuera de los casos determinados en este artículo, el 
in~trulllento no es nulo. aun cuando el Notario infractor 
de alguna prescripción legal Quede sujeto a la responsa•
Lilidad Que en Derecho proceda. 

ARTICULO 80.-EI testimonio seJ"á nulo: 
J.-Si lo fuere la escritura o el acta. 
II.-Si el notario no tiene expedito (ll ejerciCiO de sus 

funciones al autorizar el testimonio. 
III.-Si Jo autoriza fuera de su demarcación. 
IV.-Si no está a .ltorizado con la firma y sello del 

Notario. 
V.-Si faltare algún otl'O l'equisito que produzca ht 

nulidad por disposición expresa de la Ley. Fuera de estos 
casos l'l testimonio no será nulo . 

ARTICULO ¡n.-Cuando el Notario expida un testi•
monio pondrá al margen d~1 instrumento una anotación 
que contendrá la fecha de la eXlledición, el número de 
fojas ·de ¡;ue conste el tes.timonio, el número ordinal que 
corresponda a éste, seg'ún los artículos 70 y 73, para quién 
se expide y a ~ué título. 

Las razones puestas por el Regh;tl'o Público, al calce 
de los testimonios, serán extractadas o transcritas por el 
Notario ('n una anotación (ue pondrá al margen de la 
escritura o acta notariaL 

Las anotaciones llevarán la media firma del Notario. 

CAPITULO ::;EPTI11O 

De la1; :\!inutas 

ARTICULO 82.-Se suprimen las minutas. En conse•
cuencia los Notarios no autorizarán los documentos qU€ 
con tal carácter les' presenten los interesados. 

CAPITULO OCTAVO 

De la ResponsabiUdad del Notario 

ARTICULO 83.-Los Notarios son responsables por 
los delitos y faltas c:ue cometan con motivo dél ejercicio 
de su profesión en los mismos términos eh que lo son 
Jos demás ciudadanos; en consecueneia, quedarán some•
tidos a la jurisdicción de las autoridades penales en todo 
lo concerniente a los actos u omisiones delictuosas en que 
incurran. 

De la responsabilidad civil en C!ue incurran los no•
tarios conocerán los Tribunales Civiles, a instancia de 
parte legítima y en los términos de su l'espectiva compe•
tencia. 

ARTICULO 84.-La responsabilidad administrativa 
en ~ue incurran los notarios por violación a los preceptos 
de la presente ley, se hará efectiva por el Gobierno del 
Distrito Federal o el del Territorio Federal correspon•
diente. 

ARTICULO 85.-IEl Gobierno del Distrito Federal o•
el del Territorio Federal correspondiente, en su caso, cas•
tigará administrativamente a los notarios ¡ror viqlaciones 
a los preceptos de esta Ley, aplicándoles bs siguientes 
sanciones: 

l.-Amonestación por oficio; 
n.-Multa de cinco a dnco mil pesos; 
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Ilr . .....;Suspensi6n del cargo hasta por un año; y 
IV.:-Separación definitiva. 
Para aplicar a los notarios la sanción administrativa 

que establece la fracción II de este artículo, el Gobierno 
del Distrito Federal o el del Territorio F,ederal, ordenará 
que se practique una investigación con cuyo resultado y 
tomando además en cuenta la gravedad y demás circuns•
tancias que concurran en el caso de que se trate, dictará 
la resolución que estime procedente. 

A,RTICULO 8G.-Tratándose de actos u omisiones de 
los notarios que por su gravedad pudieran motivar la sus•
pensión o separación definitiva del cargo que desempe•
ñan, antes de dictar resolución sobre ,el varticular, se 
seguirá el siguiente procedimiento. 

El Gobierno del Distrito Federal designará un Visi-' 
ta40r qutt practique la investigación que corresponda y 
con el resultado de la misma se dará conocimiento al Con•
sejq de Notarios para que, en ,el término de diez días, 
rinde¡ el informe aCerca de los hechos investigados valién•
dos,e de los datos que por su parte se allegue, y opinan•
do lo que estime conveniente. 

Recibido el informe del Consejo, la autoridad res•
peQtiva oirá personalmente al Notario de que se trat~, 
concediéndole el término de diez días para que aporte 
pruebas en su descargo y fenecido el término, se dictará 
la res~lución dofinitiva sin que haya lugar a ulterior re•
curso administrativo. La substanciación del procedimien•
to señalado en ningún caso podrá ,exceder del término de 
un mes. 

TITULO SEGlJNDO 

'Organización del Notariado 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones Preliminares 

ARTICULO 87.-La Dirección del Notariado queda 
a, c~.rgo del Ejecutivo de la Unión, por conducto de los 
GI)~iernos del Distdto ~ederal o TerritoriQ Federal ca•
rr~ondiente; aqUél dictará los reglamentos necesarios 
para la. ~~u(li6n de la presente Ley, y, éstos dictarán, 
d~ntro de sus' l:espectivas circunscripciones, las providen•
~ias, administra:t.ivas que se requieran para el puntual 
c'umplimiento de la misma. 

ART,IClJLO 88.--Los notarjos actualmente en ejerci•
cin. así. como los que fueren nombrados conforme a la pre•
sente Ley, sólo podrán ser suspendidos o cesados, en los 
términos previstos por la misma. 

ARTICULO 89.-La Oficina de los Notarios se deno•
minará "Notaría Número ... "; estará abierta por 10 me•
nos siete horas diarias. En la puerta, a la que deberá te•
ner fáéil acceso el prlblico, habrá un letrero con el nom•
bre y apellido del Notario y el 11úmero de la Notaría. 

CAPITULO SEGUNDO 

De las Notarías y Demarcaciones Notariales 
I 

ARTICULO 90.-En el Dí~trito Feedral habrá ciento 
véintiocho Notarías, pero éñ caso de notoria' necesidad a 
su juicio, queda facultarlo d e, Gohernador lid Di~tl'ito 

Federal para aumentar el número, siempre que dicho au-
mento no fieD. mayor de sP.Ís. ' 

En el Territorio Norte de la Baja California habrá 
tres Notarías: una ~n Mexicali con la actual comprensi6n 
política-admini~trativa de este nombl'G; la de Tijuana y 
Tecate, y otra en Ensenada de Todos Santos con la ,com-
pl ensión política-administrativa de ese nombre. ' 

En el Territorio Sur de la Baja California habrá dos 
Notarías; una de la Paz con la comprensión polítIca-ad•
l,\linistrativa de ese nomLre y las de San Antonio, Todos 
Santos, San .José del Cabo y Santiago, y otrá Notaría en 
Santa Rosalía. eon la comprensión poHt,ica-administrativa 
de ,ese nombre y las de Mulegé y Comondú. ' , 

En el Territorio de Quintana Roo, cuando fuere ne•
cesario, el Ejecutivo creará las Nota1;'Ía!! qu{! ju;gue con•
veniente, de a~uerdo con las necesidades d€ ese Territorio. 

Los notarios MI Distrito Federal podrán actual' en 
toda la Entidad, los de los Territorios actuarán dentrQ 
de sus respectivas jurisdicciones. 

ARTICULO 91.--Queda facultado el Ejecutivo de la 
Unión para crear en el Distrito Federal y en los Territo•
rios Federale'l, mayor número de Notarías que el fijado 
en el artículo anterior, fiegún lo exija el aumento de po•
blación o d ensanche de' los negocios civiles o mercan•
tiles. 

ARTICULO 92.-Cada Notaria será servicia por un 
Notado. Dos notarios podl'án asociarse durante el tiempo 
que estimáren conveniente, para actt¡ar indistintamente' 
en un mismo protocolo oue será el del Not~rio más anti•
guo. La asociación de do; notarios pal'aactuar en un mis•
mo protocolo y su separación, (!ue podrá efectuarse cuan•
do cualquiera de ellos lo de esa re, serán registradas y pu•
blicadas en la misma forma que los noml:¡raÍllíent;ós de 
Notatio. En caso de separación el 11otario más antiguo 
seguirá actuando en el protocolo de su N ataría, y el' me•
nos antiguo se proverrá de protocolo para su NotarÍll, en 
los términos de esta Ley. ' , 

ARTICULO 93.-El Notario debe residir en el lugar 
donde ejerce RUS funcionefl, no pudiendo sep.ararse de éste 
sin licencia, del Gobierno del Distrito o del Territorio res•
pectivoen los términos ,,!ue establece esta Ley. 

ARTICULO 94.-Pueden aútorizarse permutas del 
cargo Notarial, entre los notarios, siempre que a juicio 
del Gobierno del Distrito o del Territorio respectivo, no 
se perjudique el servicio público, expidiéndose al efecto 
las nuevas patentes. 

ARTICULO 95.-En lo~ lugares cn donde haya va· 
rios Notarios, éstos ejercerán sus funciones indistinta•
mente, en las demarcaciones seiftlaclas para todos. 

ARTICULO 96.-En los lugare!? de los,!,erritorios 
Federales en donde haya una Notaría y el Notario faltare 
o se excusare de actuar por motivo legal, desempeñará su 
función accidentalmente, el Juez que actúe en la localidad, 
como de Primera Instancia. 

CAPITULO TERCEnO 

De los Aspirantes al Ejefcitió del !'íotariado 

ARTICULO 97.-Para obtener patente de Aspirante 
al ejercicio del Notnriado Rf' o<,h!'rñn f1ati!'lfacer 101'\ requi•
~itns sigllirl1tes: 
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J.-Ser mexicano por nacimiento" tener veinticinco 

años cumplidos y no más de ""etenta; estar en el ejercicio 
de sus derechos de ciudadano; haber tenido y tener buena 
conducta y no pertenecer al estado eclesiástico. 

H.-Ser abogado con título expedido por institución 
reconocida leO'almente por el Estado y debidamente re•
gistr,ado en 1; Dirección General' de Profesiones. 

III.-Comprobar que durante ocho meses ininterrum•
pidos ha practicado bajo la dirección y resp011sabilidad de 
algún Notario Titular, quien deberá cerciorarse de que 
el interesado posee al iniciar su práctica, título profesio•
nal de abogado. 

IV.-No tener enfermedad habitual que impida el 
ejercicio de las facultades intelectuales, ni impedimento 
físico que se oponga a las funciones del Notariado. 

V.-Ser aprobado en el examen que establece esta 
Ley. 

ARTICULO 9S.-Los requisitos señalados en el ar•
tículo anterior se justificarán en la siguiente forma: 

El primero, con copia certificada del acta correspon•
diente del Registro Civil, por lo que hace a la nacionali•
dad y a la edad del interesado, y, por cuanto se refiere a' 
los derechos de ciudadanía, al estado seglar y a la buena 
conducta, con los certificados relativos expedidos por el 
Gobierno del Distrito Federal, por el Territorio Federal 
correspondiente, con fundamento en las actuaciones origi•
nales. de la información testimonial de que trata el ar•
tículo siguiente, o con copia certificada de las mismas; 
el segundo, con la presentación del título ,original; el ter•
cero, con el oficio. original de ~ Hlte:\t ación que el Gobier•
no del Distrito o del Tc.rritorio, dé al Notario con relación 
a la iniciación de la práctica hecha, por el Aspirante, en 
la Notaría, y con el certificado que otorgue el propio N o•
tario' el cuarto, con el certificado de dos médicos Iegal-
111~nt~ aut?rizadPB para el ej~rcicio de su profesión y con 
título debida~ente registrado por la Dirección de Profe•
siones; el qt!into, con la copia certificada del acta de exa•
men, expedida por el Consejo de Notarios. 

ARTICULO 9V.-La¡;; diligencias de información tes•
timonial de dos personas idóneas y de representación so•
elal Que se lleven a cabo para comprobar los derechos de 
ciudadanía, el estado !'eglar y la buena conducta del que 
pretenda ser Aspirante, se practicarán con citación del 
Presidente del Consejo de Notarios, de un representante 
del Gobierno del Distrito y del Ministerio Público, quie•
nes pndrán rendir pruebas en contrario. El Presidente, del 
Consejo de Notarios, antes de concurrir a la audiencia 
en que se deberán desahogar las diligencias mencionadas, 
pondrá el caso en conocimiento del Consejo para que si 
hay quien tenga motivo. para oponerse a las propias di•
ligencias, .exp,ollga ante él las razones que tenga y pre•
sente las, pruebas, que justifiquen su oposición. En los Te•
rritorios Federales serán partes en estas dliigencias, el 
promovente, el representante que designe el Gobierno del 
Territorio y el Ministerio Público. 

ARTICULO lDO.-El que pretenda examen de Aspi•
rante deberá presentar su solicitud al Gobernador del Dis•
trito o del Territorio respectivo, acompañando los docu•
mentos que justifiquen estar sati8fechos los requisitos 
enunciados en los artículos preC'edentes. 

• 
Hecho por el Gobierno del Distrito Federal o del Te•

rritorio respectivo, el estudio de la documentación pre•
sentada por el solicitante, y aprobada que fuere, se se•
ñalará día y hora para que tenga lugar el examen. 

ARTICULO lOl.-EI Jurado de examen en el Di .. 
trito Federal, se compondrá de cinco miembros: el Go•
bernador del Distrito Federal o el representante que de•
!'igne, el Presidente del Consejo de Notarios y tres miem•
bros más que nombrará el Consejo. Será Presidente del 
Jurado el Gobprnador del Distrito o quien lo sustituya y 
desempeñará las funciones de Secretario el Notario que 
el Jurado designe Jlor mayoría de votos. 

AI~T!CULO 102.-EI Jurado de examen en los Terri•
torios se compondrá de tres miembros: el Gobernador, o 
en su defecto, el Secretario del mismo Gobierno, o el re•
preselltante que designe, un Notario en ejercicio, si lo 
hubiElrc y el Director o Encargado del Registro Público 
de la Propiedad y, a falta de éstos últimos, dos apogados 
o jueces nombrados por el Gobernador. Presidirá el Jura•
do el Gobernador o quien lo sustituya, y dElsempeñará 
las funciones de Secretario, un funcionario del Gobierno 
que designe el mismo Gobernador. 

ARTICULO lO1:l.-Consístirá el examen en una prue•
ba práctica (¡Uf! será la redacción de un instrumento cuyo 
tema se sorteará de veinte propuestos, sellados y coloca•
dos en sobres cerrados, por el Consejo de Notarios o por 
el Gobernador del Territorio. Cada uno de los miembros 
del Jurado podrá hacer al sustentante una pregunta o 
interpelación relacionada precisamente con el caso jurí•
dico notarial a que se refiere el tema. 

ARTICULO 104.-El Consejo de Notarios cuidará de 
tener seleccionados por lo menos veinte t~mas para sor•
tea¡: el que haya de ser presentado a los examinados; es•
tos temas serán discutidos y aprobados, para su selec•
ción, por el Consejo de Notarios, de entre los que presen .. 
ten los componentes del propio Cuerpo. Aquellos temas 
que hayan sido motivo de examen y que carezcan de ac•
tualidad o de interés a juicio del Consejo de Notarios, se•
rán eliminados y no podrán pre,sentarse dentro. de los 
que sirvan para nuevos exámenes, 

ARTICULO l05.-Recibido del Gobierno del Distrito, 
el acuerdo para algún examen, el Presidente convocará. 
al Consejo y citará al candidato para que en su presencia 
Se sortee el lema, después de lo cual, el Consejo procede•
rá a nombrar tres Notarios (jue integren el Jurado y dos 
Consejeros para que concurran al examen como suplentes 
de los Jurados oue no asistieren o estuvieren impedidos. 
Los des;gnados -pOdrán excusarse si tuvieren algún im•
pedimento. 

No podrán formar parte del Jurado, los NotariC?s en 
~uyas Notarías haya hecho su práctica el sustentante, ni 
los parientes consanguÍne0S o afines de éste, dentro del 
tercer grado de parentesco en línea recta o transversal, 
ni los que guarden relación íntima de amistad con el mis•
mo susténtante. Los miembros del Jurado en los que con•
curriere alguno de lo:,; impedimentos señalados, deberán 
excusarse de intervenir en el examen. 

El Sinodal que dejare de concurrir al acto, sin mediar 
impedimento o disp~nsa, será penado con una multa de 
cinco a veinticinco pesos que impondrá el Gobierno del 
Distrito Federal, tan luego como reciba la comunicaci6n 
('oJ')'p~pondipnt€' ¿pI Consejo de Nntariof;, 
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El dIal sefialado para el examen y cinco horas antes 
de' la fijada para la celebración del mismo, el Secretario 
del. Cónsejo de Nbtarios del Distrito Federal y el del Ju•
rado del Territorio Federal correspondiente, abrirá el plie•
go,· entrégárá el terna al interesado y vigilará que sin el 
auxilio· de personas extrañas, aUnque l>rovisto de los Có•
digos y libros de consul ta necesarios proceda al desarro•
llo del tema y a la resolución del diso que se le haya 
propuesto. 

. ARTICULO l06.-A la hora fijada para la celebra•
ción cÍél examen se instalará el Jurado y el examinado 
procederá a dar léctura a su trabajo; a continuación los 
miembros del Jurado podrán interrogarle versando las 
preguntas precisamente sobre el tema propuesto. 

ARTICULO l07.-El Jurado resolverá sobre la apro•
baciÓn o reprobación del sustentante, en escrutinio secreto 

· y, la mayoría de votos en sentido aprobatorio será sufi•
, ciente para extender la patente. respE'ctiva de Aspirante. 

SLJa m3/Yoría de¡Jos Jurados votap por la reprobación del 
tlulltentante, no se podrá conceder nue.vo examen a éste 
sino después de transcurrido un año desde la celebración 
del primer acto. 

'ARTWutO i08.~AI hacerse la calificación del ins•
truritento redactado se tomará en cJenta no sólo la parte 
jurídica, sino también la redacción gramatical en lo que 
se refiere a claridad y precisión del lenguaje, así como la 
competencia que demuestre el examinado al responder a 
las preguntas hechas por los miembros del Jurado. 

ARTICULO 109.-EI Secretario del Jurado levantará 
éLacta relativa al examen, que deberá ser firmada por to•
dús los integrantes del Jurado. El Consejo de Notarios 
enviar~nil GobiÚrio d J! Distrito Federaléopia certificada 
del acta de examen para la integración del expediente 
formádo con m~tivo de la solicitud del Aspirant~ a No•
tario. 

En los Terri\od?s, el Secretario del Jurado tendrá 
a sú ~l1rgo la red~cci6n y levantamiento del acta y su en•

, vío á); Gobjerno del propio Territorio. 
AR'rICULO llO.-Cumplidos los requisitos exigidos 

en loe' artículos' anteriores, el Gobierno del Distrito Fe•
deral o el del· Ten-itorio respectivo, por acuerdo del Eje•
cutivo' de la Unión extenderá en favor del interesado la 
1>3tente de Aspirante al ejercicio dcl Notariado. 

ARTICULO l11.-La patente de Aspirante al ejer•
('icio del Notariado deberá ser registrada en el Gobierno 
del Distrito Federal y en el de los Territorios Federales, 
en su caso; en el Registro Público de la Propiedad y el 
Comercio respectivo: en el Archivo General de Notarias 
y en el Consejo de Notarios. El interesado deberá firmar 

, en la parte correspondiente al registro de su patente en 
el libro destinado a ello, así como en la misma patente. 
Jgual(llente se adherirá en el libro mencionado y en la pa•
tente el retrato del propio interesado. 
. ARTJCULO 112.-Satisfechos todos lps requisitos que 

· anteceden. se 'mandará publicar' 'la patente en el "Diario 
Oficial" de lA Federación, sin costo alguno para el in•
teresado. .. 
. .. ARTICULO 113.-Si despu~s de extendida la paten-

· te de. ~apirante ni ejercicio del Notariado resultare que 
por caus!1 superveniente el fI;lY,?I~c~4<? ;F8n epa estuviere 
sujeto a un impedimento o incapacidad para el desempe-

ño de las funciones notariales, quedará privado del dere•
cho que pudiere asistirle para ocupar la vacante de Notario 
que llegue a présentarse. 

ARTICULO 114.-EI-Gobierno del Distrito Federal 
y el de los Territorios, en su caso, deberán llevar un re•
gistro de Aspirantes al ejercicio del Notariado, en que se 
tomará razón de las patentes de Aspirante, 'por orden cro•
nológico de su expedición. 

ARTICULO 115.-No deben considC'rarse como A8~f
'rantes al Notariado los Jueces que han recibido nombra•
Lliento para aduar por Receptoría a falta de Notarios en 
su jurisdicción. 

CAPITULO CUAnTO 

De los Notarios 

ARTICULO 116.-Para obtener patente de Notario Se 
requiere: 

l.-Tener Patente de Asp¡rante al ejercicio del Nota•
riado debidamente registrada. 

n.-Acreditar no tener impedimento alguno de los 
sei'íalados en el artículo 128 de esta Ley; y 

IIl.-Existir vacante en alguna Notaría de las ya 
establecidas o de las que se crearen en lo sucesivo; y 

IV.--Haber triunfado en la oposición que al efecto 
se celebre en la forma prevista por esta Ley. 

AHTICl1LO 117.-EI requisito señalado en la fracción 
1 del artículo anterior, se justificará con la patente res•
pectiva que exhiba el solicitante y con los antecedentes 
que obren en los Archivos del Gobierno del Distrito o en 
los del Territorio Federal correspondiente; el de la frac•
ción n, con nuevas diligencias de información testimonial 
en los términos sei'íalados por el artículo 98; los de la 
fracción IV con las constancias relativas a la oposición, 
de acuerdo con los artículos siguientes: 

ARTlCULO U8.-Cuando estuviere vacante una No•
taría cualquiera, el Gobierno del Dl:;;trito pubjjc~rá un 
anuncio tres veces en el "Diario Oficial" de la FederaciÓll, 
si se trata de una Notaría del Distrito Federal, :convo•
cando a los Aspirantes al ejercicio del notariado que pre•
tendan obtener por oposición el nombramiento de Nota•
rio. El mismo anuncio se publicará también por tres ve•
ces en otro periódico de esta capital. En el plazo de trein•
ta días contados desde la fecha en que se publique por 
primera vez el anuncio en el "Diario Oficial", lús preten•
dientes acudirán al Gobierno del Distrito Federal solici•
t8,ndo ser admitidos a la oposición, y la oficina respectiva 
anotará en cada solicitud fecha y hora en que fuere pre•
sentada, y lo hará saber al Consejo de Notarios del Dis•
trito Federal. 

ARTICULO 119.-El Gobierno del Distrito Federal 
señalará díaR y horas para la celebración de los ejercicios 
de oposición. Este señalamiento lo dará a conocer el Con-' 
sejo a los candidatos cuando menos con ocho días de an•
ticipación por· medio de oficio· enviadQ por correo a la· 
dirección que al efecto hubiere designado en su solicitud. 

ARTICULO 120.-El jurado de examen se compondrá 
de cinco miembros, el Delegado del Gobernador del Dis•
trito que éste designe, el Presidente y un Vocal del Con•
sejo de Notarios y dos Notario:;; más en ejercicio que nom- . 
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bral'<Í dicho Consejo. ~;~¡'ú ¡'rc:lidentc del Jurado el Dele•
gado del Gobernador del Distrito y desempeñará las fun•
ciones de Secretario, el N otario de menos edad. El Conse•
jo designará, además, a tres Notarios como Vocales su•
plentes. 

ARTICULO 121.-La nposic;ón consistirá en den; ejer•
cicios, uno práctico y otro teórico. Para el primero, el 
Consejo de Notarios deberá tener en sobres cerrados y 
numerados, ,einte temas para redacción de es~rituras, 

elegidos de entre lo!' casos más complejos que los Conse•
jeros hayan encontrado en su práctica. Para el ejercicio 
teórico los miembros del Jurado replicarán a cada sus•
tentante sobre puntos de derecho que entrañen alguna 
dificultad y sean de aplicación por el Notario en el ejer•
cicio de sus funciones o de su profesión. 

ARTICULO 122.-Ell el día y hora ~eiíalados para el 
ejercicio pr¡Íctico, se reunirán todos los candidatos en el 
salón de sesiones del Consejo de Notarios y en presencia 
de ('IIos y cn la de un Vocal Del egado del Consejo, el Se•
cretario del mismo extraprá de un ánfora una ficha y 
abrirá el sobre que contenga el tema marcado con el 
número de la ficha. Los candidatos se enterarán del tema 
y. procederán desde luego a la redacción de la escritura 
correspondiente, cada uno por su parte y sin auxilio de 
ninguna persona, bajo la vigilancia" del Vocal Delegado 
del Consejo. Para el efecto dispondrán de cinco horas 
corridas concluídas las cuales, el Vocal del Consejo reco•
gf'rá los trabajos hechos, guardándolos en sobre que serán 
firmados por él y por el interesado. 

ARTICULO 123.-El ejercicio teórico tendrá Jugar 
en el salón de sesiones del Consejo de Notarios y será 
público. Se procedrá al examen de los candidatos por el 
orden de presentación de sus instancias. El que por cual•
qüier motivo no acudiese perderá su turno y será el último. 
Si tampoco se presentare, se entenderá que ha desistido; 
pero si justificare debidamente hallarse enfermo u otro 
motivo estimable, podrá concedérsele un breve plazo con 
la calidad de improrrogable. 

ARTICULO 124.-Una yez concluído el examen teó•
rico, el Secretario del Jurado dará lectura al trabajo prác•
trco del sustentante. En seguida el Jurado, a puerta ce•
rrada, procedprá por mayoría de votos a decidir la apro-

, bación o reprobaciQn del sustentante y en el primer caso, 
a calificarlo en vista del resultado de ambos ejercicios, 
('ón la nota de Perfectamente Bien, Muy Bien o Bien, lo 
¡"uaí' dará a conocer desde luego al interesado. ' 

AnTICULO 1~5.-EJ Jurado resolverá quién de entre 
10H sustentantes que hubieren obtenido la mayor caJifica•
ci,ón ('s el, que merecí' el triunfo en la oposición e infor•
I\la,á al Consejo de Notarios sobre el resultado de la opo•
sición r éste transmitirá el informe al Gobierno del Dis•
trito. 

AHTICULO 12G.-En los Territorios Federales las 
QpoHiciones ~e llevarán a cabo de acuerdo con los Regla•
mentos que dicte el Ejecutivo. 

ARTICULO l::!í.--Cumplidos los requisitos a que se 
refieren los artículos anteriores, el Gobernador del Dis•
trito Federal o el del Territorio Federal correspondiente, 
pOr acuerdo del Ejecutivo de la Unión, extenderá la pa•
tente de Notario, la qul' g(' registrará en el Gobierno 
(lel Distrito o en el del Territorio correspondiente, en su 
caso, en el Registro Público de la Propiedad y de Comer-

cio, <'ll el An:hívo GeDeTul de Notaría!! y en el CohS(>jo' <.le 
Notario!'. " I '! 

A.I{TICULü 128.-Son impedimento~ para ingresar 
al, ]1; otariado: 

r.-Estar impedido física o intdertualnlentc para el 
desemperlO del cargo de Notal io. 

Il.-Haber sido condenado a pena corporal pQl~ de•
lito contra la 'p~opied~J ~ las buenas costumbres. 

III.~Haber sido declarado en quiebra, sin haher si•
do rehabilitado; 

IV.-Habcl' 'sido declarado sujeto a concurso y no 
haber obtenido la decla¡¡¡tol'ia de inculpable. 

ARTICULO 129.-Para que el Notario pu,"()¡¡ .H'lu!\l' 
debe: " , 

l.-Otorgar fianza' por valor de veinte mil peSOl!, di} 
Compañía clebidamrnte autorizada pOI' el }';stado; 

Il.-ProvE'crsc a su cosia de sello y protocolo; 
ln.-Regi!ltrul' el sello y su fit111a en el Gobierno, del 

Distrito o en el Gobierno del Territorio Federal corres•
pondiente, ,en su ca¡;o, en el Archivo Gener.al de Notarías, 
en el Registro Público de la Propiedad y en la Secreta•
ría del Consejo de Notarios; 

TV.-Otorgal' la protesta legal ante el Gobernador 
del Distrito Federal, o ante el Gobel1lador del Territorio 
Federal corresp.ondhmte, de acuerdo ron lo !lstablecido 
por la Ley, y en la fonna en que se toma a los funcio•
narios públicos; 

V.~Prote,St,al' e,stablecer su oficina notarial en el 
lugar en que va a desempeñar su cargo, delltl () Je lo., 
treinta días siguientes a la fecha de la protesta. 

ARTICULO 130.-En vez de la fianza de que trata 
la fracCión 1 del artículo anterior, es potestativo para 
el Nota! io constituir hipoteca o depósito por la callti~ 
dad Que señala esta ley. El Notario, en cual¡;uÍtn' ti!:m•
po puede subs~ituir una garantía por otro Reg~1l le 
convenga. con aviso y aprobación del Gobernador del 
Distrito o del Gobierno del Territorio l"€spectivo. 

La hipoteca se constituirá sob;re un bien raíz ubi•
cado en la entidad en que el Notal"Ío va a €.ieré~r sus 
funciones, siempre QUe dicha propiedad esté libre de 
gravámenes y tenga un valor catastral cuando ;minol; 
igual al monto de la caución; esta garantía y la d~ depó•
sito, en sus ¡'espectivos casos se constituirán COnTOrme 
a las leyeii comunes. 

ARTICULO 131.-El monto de la garantía notllrLd 
cuando se haga efectiva, se aplicará de preferencia al 
pago de la responsabilidad civil contraída por el Notario, 
y en scgundo lugar, al pago de las multas que ,se hubie•
sen impuesto a los mismos. Otro tanto del)!) hacer~e 

respecto de la hipoteca o depósito, cuando estas seguri•
dades substituyan a la fianza. 

ARTICUljO 132.-Inmediatamente que el Notario 
comience a ejercer sus funciones, Qar¡Í aviso al público 
por medio del "Diario Oficial" de la Fedel'ación, si ~l No•
tlll'io reside en el Distrito Federal, y en la forma en que 
cn los Territorios Federales se publiquen 10,8 avisos ju•
diciales, si el Notario reside en alguno de aquéllos. Ade•
mág lo comunicará al Gobierno respectivo; al Registro 
Público de la Propiedad. al Archivo General de Notaría.; 
y al Consejo de Notarios. 

ARTICULO 133.-El sello de cada Notario debe ser 
de forma circular y tener, precisamente, un diámetro de 
cuatro centimetro,~" representar el Escudo Nacional en 
el centro y tener inscrito en rededor el nombre y apelIi-
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dos del Notario, número de la Notaría y lugur de radi•
cación. 

ARTICULO 134.-En raso de que se pierda o altere 
el sello, el Notario se proveerá de otro a su costa. en el 
que se pondrá un signo especial que lo diferencie del 
allt/!rior. Aunque aparezca el antigua sello, no pOto esto 
hará uso de él el Notario, sino ~ue lo entregará perso•
nalmente al Archivo General de Notarías. 11a1'a que ahí 
se destruya; levantándose de esta diligencia un acta par 
duplicado. Lo mismo se hará con el sello del Notario 
que fallezca. Un ejemplar de esta acta quedará deposi•
tada en el Archivo y otro en poder del Notario. 

ARTICULO 135.-Cada uno de los dos notarios que 
confotll1e al artícülo 92 pueden actuar en la misma No•
taría y en el mismo protocolo o suplirse recíprocamente, 
tienen fe pública para hacer constar, indistintamente, los 
actos, y contratos ~ue deben o pueden ser autorizados y 
expedir las copias que legalmente puedan darse. 

ARTICULO 136.-Los notarios asociados y los que 
se suplan recíprocamente tendrán la participación ele ho•
norarios que convengan. 

CAPITULO QUINTO 

De la separación y sustitución temporal de los Notarios 

ARTICULO 137.-El Notario que no est,uviel'f! aso•
ciado en los. tilrrninos del artículo 92 estará obligado a 
celebrar :un convenio con otro N otario Que se encuentre 
en igllal sit.úación, para suplirse recíprocamente en sus 
{¡;lItAs temporales. Los Notarios Que se encuentl'~n en es•
tas condiciones deberán celebrar el convenio a que se 
l~efiere este artículo dentro del pla~o de un mes contado 
a pfl,rtir de, la fecha de su nombramiento; si no lo hicie•
ren, el, Gobierno del Distrito hará l1t designación del que 
debe suplirlos en sus faltas temporales. El Notal io que 
hubiere sido desi~pado como suplente de otro, no podrá 
suplir a ninguno .de los demás . 

. Á:aTICULO 138.-Los convenios o las designaciones 
de súplenéia a 0,ue se refiere el artículo anterior serán 
registrados y 'Publicados en la misma forma que los nom•
bramientos de Notarios. 

ARTICULO 1ag.-La publicación en el "Diario Ofi•
cial" de la, Federación a que alude el artículo anterior, será 
hecha sin costo alguno. 

'ÁRTICULO i40.-Los Notaríos podrán separarse del 
ejercicio de sus funciOnes o ausentarse del lugar de su 
residencia, en cada trimestre, por quince días· sucesivos 
o alternados, o en un semestre por un mes, dando aviso 
al Gobierno del Distrito o del Territorio correspondiente. 
, . ARTICULO 141.-Lo~ Notarios tien~n derecho a so•

licitár y obtener del Gobierno del Distrito o del Terri•
torio Federal correspondiente, licencia para estar separa•
dos Je su cargo, hasta por el término de un año renun•
ciable. 

.ARTICULO 142.-EI Notario tiene derecho a que el 
Est~o le otorgue licencia, renunciable, por todo el tiem•
po <lile dure el desempeño de un cargo ele elección popu•
lar para JI Que hubiere sido dsig~l~do. 

AR-TICULQ, 143.-<Son causas de suspensión de un 
Notario en ,ejerCicio de sus funciones: 

!.-:-La sujeción a proceso en que haya sido declara•
do f{)rmalmellte pr¡·so, lilientra; }10 (l[> pl'oltnl1cie ~ellt"ll

cia defini tiva; 
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H.-La sanción administrativa impuesta por el Go•
bierno del Distrito o el de los Territorios Federales, en 
su caso, por faltas comprobadas al Notario en ejercicio 
de sus funciones, y 

IIl.-Impedimentos físicos o intelectuales transito•
rios Que coloquen al Notario en la imposibilidad de actuar, 
en cuyo caso, surtirá efectos la suspensión durante todo 
el tiempo ~ue dure el impedimento. 

ARTICULO 144.-En el caso de la fracción III del 
artículo antelÍor tan lueg-o como el Gobierno respectivo 
tenga conoc,in:iento ele ~ue un Notario adolece de hnpe•
dimento físico o intelectual, con audiencia del Consejo 
de Notarios, procederá a designar dos médicos oficiales 
para r:ue dictaminen acerca de la natul'ale~a del padeci•
miento, si éste le imposibilita para actual' y la duración 
del mismo. 

Si el padecimiento elel Notario excede de un año, se•
rá removido de su empleo. 

ARTICULO 145.-EI juez que instruya un proceso 
en contra de cUálQuiel' Notario dará cuenta inmediata al 
Gobierno del Distl'ito o al del Territorio rc¡:¡pectivo, en 
caso de Que el Notulio sea declarado formalment€ preso. 

ARTICULO 146.-En los casos de separación de los 
Notarios Titulai·es por licencia o sm;pensión, quedará en•
cargado el Notario asociado o suplente dé aquél; pero si 
lH> hubiere é8tos y la licencia" () la suspensión excedieren 
de un mese) Notario Titular depositará su protocolo y 
sello en el Archivo de Notarias, cuando se trate del Dis•
trito Federal y en el Juzgado de Primera Instancia res•
pectivo, cuando se trate de l0s Territorios. 

ARTICULO 147.-Los Notario~ de los Territoriús 
que se separen del Despacho ele Sus Notarías, por ayíso 
o licencia otorgados, en los tét'minos de la presente Ley, 
serán substituidos durante su ausencia por los Jueces 
de Primera Instancia de las respectivas localidades. 

CAPITU,LO SEXTO 

De la cesaciÓl1 definitiva y nombramiento de N,otarios 

ARTICULO 148.-Quedará sin efecto la patente ex•
pedida en favor de un, Notario, si dentro del término de 
treinta dfas siguientes al de la protesta que haya ren~!ido 
ante la autoridad respediva, no proceck a iniciar sus 
funciones y a fijár su l'csidenda en el lugar en que, confor•
me a esta Ley, debe desempeñarlas. 

ARTICULO 149.-Quedará sin efecto la patente otor•
gada en favo!" de un Notario, si transcunido el término 
de la ¡¡'cencia que se le hubiere concedido, no se presentare 
a reanudar sus labores, sin causa debidamente justifica•
da. En este caso, se declarará vacante la plaza y se pro•
cederá a cubrirla, en los términos de esta Ley. 

ARTICULO 150.-EI cargo de Notario termina, que•
dando revocada la patente respectiva, por cualesquiera de 
las siguientes causas: 

l.-Renuncia expresa; 
H,-Muerte; 
IlI.-;;¡i no desempeñare personalmrnte las funciones 

que le competen, de la manera ~ue la, Ley dispone; 
IV.-Si diere lugar a queja comprobada por falta de 

próbipad, o se hi6ieren patentes vicios o malas costum•
bres, también comprobados; 

V.-Si no conservare viva la garantía qu~ r~spon{l:t 
ue su aciuaeióll cuidando lle J'l'novar el contrato rcgpec-
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tivo cuando hubiere fenecido o de cubrir puntualmente 
las primas de la fian:óa rCHpediva. . 

ARTICULO l51.--La dedaración de que el Notario 
queda separado definitivam;)nle de su cargo, la hará el 
Gobierno del Distrito o del Territorio respectivo, pl'evia 
comprobación de alguna o algunas de las causas de revo•
cación de la patente, oyendo prcviamente al interesado y 
al Consejo de Notarios, salvo que se tratare de renuneia 
o muerte y sig'uiendo el p¡'oeedill1iento señalado en el 
al-t.ículo 86. 

ARTICULO 152.-Sicmpre qUe se promueva judicial•
mente la interdieción de algún Notario, por no hallarse 
expedito en el uso de sus facultades mentales, el Juez 
respectivo comunicalá el hecho, por escrito, al Gobierno 
del Distrito o del re8pectivo Territorio. 

ARTICULO 153.-EI Notario puede renunciar su 
puesto, ante el Gobierno del Distrito o del Territorio res•
pectivo, pero, como abogado. quelbrá impedido para in•
tervenir, con cualquier carácter, en los litigios que se re•
lacionen con las escrituras o actas l10tariales que hubiere 
autorizado. 

ARTICULO 154.-Los Encargados de las oficinas 
del Registro Civil ante Quienes se consignare el falle•
cimiento de un Notario, lo comunicarán inmediatamente 
al Gobierno respectivo. 

ARTICUI¡.O 155.-Cuando un Notario, dejare de prefl•
tal' sus servicios, por cuakuier causa, el Gobierno del 
Distrito Federal o el del Territorio correspondiente, pu•
blicarán el hecho, por una vez, en el "Diario Oficial" 
de la Federación. 

ARTICULO 156.~EI sello del Notario deberá depo•
sitarse en el Archivo General de Notarías, si se trata del 
Distrito Federal, y en el Juzgado de Primera Instancia 
respectivo, si se trata de los Territorios, en caso de se-' 
paración del Notario Titular; igual cosa se observará en 
caso de licencia del mismo, si no tuviel'e asociado su 
suplente. 

ARTICULO 157.-Sólo Fe acordará la cancelación 
de la garantía constituí da por el Notario, si se llenan 
previamente los siguientes requisitos: 

l.-Que el Notario haya cesado definitivamente en 
el ejercicio de sus funcione¡.;; 

Il."":""Que no haya queja alguna que importe respon•
sabilidad pecuniaria para el N otario, pendiente de reso•
lución; 

IH.-Que se solicite después de dos anos de la cesa•
ción del Notario, por el mismo o pOl" parte legitima; 

IV.-Que se publiQue la petición, en extracto. en el 
"Diario Oficial" de la Federación,- por una sola vez; 

V.-Que se oiga al Consejo de Notarios, y 
VI.-Que transcurran tres meses, después de la pu•

blicación en el "Diario Oficial", sin que se hubiere presen•
tado opositor. 

En caso de oposición, se consignará el asunto a la 
autoridad judicial respectiva para que proceda en térmi•
nos de Ley. 

ARTICULO 158.-Cuando ocurra alguna vacante de•
finitiva en cual(luiera Notaría de las Que establecen la 
presente ley, ·po~ue el Titular muera -~ deje de serlo, 
la vacante será cubierta por el Aspirante al ejercicio del 
Notariado que llene los requisitos que establece el artí•
culo 116. 

Igual cosa se obsel'vará en los casos de creación de 
nuevas Notarías. 

CAPITULO SEPTIMO 

De la clau!>u: a de prolot"o!O,., 

ARTICULO 15D.-Cnando por cualqui<;!' circunstan•
cia haya lugar a clausurar un protocolo, lésta diligencia 
efectuará siempre con la intervención de un Represen•
tante del Gobiel'llo del l)jsLrito Federal o del Gobíerno 
del Territorio Federal corr::lspondiente. Este Interventor 
será designado, en el Distrito Federal, de entre los InR•
pectores':Visitadores de Notarías; el designado. al ce•
rrar los lib¡'os del protocolo. procedel"á a panel" razón en 
cada libro de la causa (!lle motive el acto y agregará to•
das las circunstancias que estim~ convenientes. suscri•
biendo dicha razón con su firma. 

ARTICULO InO.-EI Interventor que fu('re designa•
do para intervenÍl' en la clausura de un Pl'otocolo, pro•
curará Que en el inventario correspondiente se incluyan 
todos los libros ('ue conforme a la ley deben llevarse, 
las minutas y valopes depositados, Jos testamentos cerra•
dos que estuviesen en guarda, con expresión del estado de 
sus-cubiertas y ~ellos, los títulos, ·expedientes y cuales•
quiera otros documentos de su archivo y clientela. Ade•
más formará otro inventario de los muebles, valores y 
documentos personales de los Notarios, para que con la 
intervención del Consejo de Notarios sean entregados a 
quien corresponda. 

ARTICULO lGl.-El Notario que reciba una Nota•
ría, ya sea por vacancia o suspensión de cualquiera de 
los que la servían deberá siempre hacerlo por riguroso 
inventario, con asistencia del Interventor a que SP refiere 
el artículo antel'jor. De este modo, con inclusión del in•
ventarío, se levantará y firmará acta por triplicado, re•
mitiéndose un ejemplar al Gobierno del Distrito Federal 
o del Territorio Federal correspondiente, en su caso, otro 
al Archivo General de Notarías y el último qU{'dará en 
poder del Notario c:ue reciba. 

ARTICULO 162.-El Notario que se encuentre en 
cualesqu,iera de las condiciones a que Se refieren los tres 
artículos anteriores, tiene derecho a asistir a las clau•
suras de protocolo y a la entrega de su respectiva Nota•
ría; si la vacante temporal o definitiva es por causa de 
delito, asistirá a la clausura, inventario y entrega, el 
Agente del Ministerio Público Que designe el Pl'ocurador 
de Justicia respectivo. 

CAPITULO OCTAVO 

Del Colegio y del Consejo de Notarios 

ARTICULO le.1.-El Colegio de Notarios del Distri•
to Federal y Territorios Federales se organizará en la 
forma que establece la Ley Reglamentaria de los Artícu•
los Cuarto y Quinto Constitucionales y sus Reglamentos, 
comprenderá a todos los Notarios del Distrito y Territo•
rios Federales y tendrá además las funciones que se de•
riven de la presente Ley. 

ARTICULO 164.-El Consejo del Colegio de Nota•
rios del Distrito y Territorios Federales que dirigirá a 
éste se compondrá de los siguientes miembros: 

l.-Un Presidente; 2.-Un Tesorero; 3.-Un Primer 
Secretario Propietario; 4.-Un Primer Vocal; que será 
además Vicepresidente; 5.-Un Segundo Vocal, que será 
adem'IÍs Sub-Tésórero; fi.-Un Tercer Vocal, que será 
además Segundo Secretario Propietario; 7.-Un Cuarto 
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Yoe.,l, c:n~ s~rú adel1lá~ Primer Secretario Suplente; R.•
Un QuiAto Vocal, f:ue s~ni adeuuis St-gundo 8e(TeLano 
Suplente; 9.-Un St?xto Vocal, y lO.-Un Séptimo Vocal. 

. A~TICULO 165.-L08 miembros del Consejo dura•
tán 611 funciones dos años y serán renovado.; alterna ti•
\'&lnellte por mitades, cada aiío; los años nones se elegl•
ni' a los Consejeros marcados con números nones en el 
!u·tí<:.\llo anterior, y 103 años pares Re elegirá a los Conse•
jero¡¡ marcados con los números pares en el artículo 3n•
tedor. 

·ARTICULO IGG.-Los Consejeros serán electos de 
ent~ los· Notarios del Distrito y Territorios Federales.. 

ARTICULO 167.-El Com,ejo :;erá electo por mayo•
l·ia,. mediante voto individual escrito y público qUE' cada 
Notario Titular emita en Asamblea del Coleg'io que se 
celecbrjiff! d primer sábado dd mes de diciemhre de carla 
aijo y en la c:ue se reC!uerirá un c:.uorum no menor del 
cinc.~~tlta por dento de ar:uéIlos, computado con 10i' pl'e•
sente~ y por los ~ue hubieren emitido su voto desde el 
lugllf en ~ue se encuentren, por envío postal certificado 
ton:. Acuse de redbo. a. las oficinas del Conse.io. 

A~TICULO 168.--Bi no hubiere el qUOTum requeri•
d? e¡l la Asamblea a c:ue se refiere el artículo anterior, 
~e celebrará una segunda Asamblea del Colegio el "e•
gun(\o sábado del mes de diciembre de carla año, en la 
que ~e tomará la votación, cualquiera que sea el número 
de ,los Notarios C!ue asistan o emitan su voto, ])01' envío 
postál certificado con acUse de recibo, a las ofkinas del 
COflS(>jO. 

ARTICULO 169.--L08 cargos del Consejo de Nota•
rios l'on gratuitos e irrenunciables sin causa justificada. 
Los Gonsejcros sólo podrán estar separados de gU cargo, 
durante el tiempo c:ue legalmente lo estén del desempe•
ño de sus funciones notariales. La- cesación en el ejer•
cido. deh Notal"iadoimporta la ·eld Cargo de Consejero. 

: ARTICULO 170.-Son aü;buoiones del Consejo de 
Notarios: 
. , L"""-Auxiliar· al Gobierno del Distrito Federal, y a 
los ·de los Territorio>" en la vigilancia sohre el cumpli•
miento de esta ,Ley, ·de sus Ree-lamento¡;. y de las dispo•
si dones ~ue.·a<cueUos dicten en materia de Notariado; 

.. n.-Estudiar los {lsuntos ~ue le enéomienden 103 Go•
biernos del Distl'ito y Territorios Federales; 

III.-Resolver las consultas r:ue se le hicieren por 
los ,Notarios del Distrito Federal o de los TelTitorios, 
rcfer¡,ntes al ejercicio de. sus funciones; 

rV.-Actuar como ConRC'.io del C~legio d[> Notarios 
,(d Dil'trÍ1o y Territorios FC'd~raJes, con las facultades 
flue la Ley Rec-Iamentaria rle los Al'tículo~ Cuarto, y 
Quinto Con::;titudonales, sus Reg)a;nentos y la escriü\ra 
constitutiva y los Estatutos del CRlegio les confieren, y' 

V.-Las demás <:ue le confieran esta Ley y sus Re•
glamentos. 

,; ,,¡.AR'rlCILL() 171.--:Toda vacante por más de un mes 
será cubirrta por un Notario f!ue nombrará el Consejo a 
mayoría de votos. 

ARTICULO 172.-El Presid.ent.e proveerá a la eje•
cución de los acuerdos de 103 Gobiernos del Di~trito y 
Torrltorios Federales, y a la de las J.'esolu"iones elel Con•
¡;ejo¡ presidirá las sesiones, de la Asamblea y del pro•
piQCollsejo, 'al cua! r~presentar~, ~en su calidad de C01'•
p~\,acióll legal; vigilará el exa~ .cttmpllmi~nto de los 
rl~~~ del, m~l)lg" y por la recapd~ción y e:llpleo de los 
t~I'~J 1:1i{;i:· .. Jtiií, ....... w' • ~ __ ~. J_.____. 

El Pre"idpntC' ,«ni ~u~t¡(uírl(l. en cmn dI!. falta () i11l•
pedilllento, por lu~ \'o~al~~ I'¡·inwro .. Sexto y Séptimo. ('lI 

el orden de l'nunciaciún . 
Al\TICULO 17;1.--El Secretario daní cuenta al 1'1'('•

sidente de tocio,; l()~ asuntos y comunicará su~ acuerdo~; 
redactará las actas de las seBiones de la Asamblea y d¡'1 
Consejo; llevará la clllTespondencia y los lihl'os de reg'i~

tro y tendrá a su cal''2'o el archivo y la biblioteca, y, en 
caso dI.' falta o impedimento será sustituído pOi' los Vo•
cales Sexto, Séptimo y Octavo, en el orden de su ~nun
ciaCÍón. El Tesorero hará los pagos, previo acuerdo del 
Presidente; Il",vará la contahilidad y rendirá cuenta jus•
tificada al término de ~ada E'jercicio. El Tesorero f'ení 
suplido por el Segundo Vocal del Consejo. 

ARTICULO 174.-Lm Conspj~;I'OS están ohligados a 
concunir toda, las sesiones del Consejo y a lb.s asam· 
bleas; desempeüal:in tOllas las funciones que les .enoo.., 
mienden los GOblernos del Distrito y de los Territorios, el 
Consejo o el Presidente (Iel mismo, y presentarán lo.~ es•
tudio~ y dictánwnes r_u(' le~ fueren encomendados den•
tro (!.el plazo (:uc' se l¡·s señale. 

ARTICCLO 175.-EI ConsoJo estlldiará por medio 
de comisiones unitarias los punto,; que le encomiende 
el Gohierno del Distrito, o lo~. de los Territorios. La Co•
mi.,ión pl'esental'á dlctamen en d término que se le se•
llale Y .. si fuere posible. en la misma sesión que se le 
encomiende. El (!irtamen será discutido en Consejo Y se 
l'emitil'á al Cohk!'l1o re' pedivo con copia de la parte 
conrlu('pnte del acta dE' discu<ión. 

ARTICULO 176.-r~1 Con.,;e.io de Notarios formulm'á 
el Reglamento de sus funciones. 

CAPITULO NOVE~O 

IJcl Archivo Gel'lcral de ~otarías 

ARTICULO 177.-Hahrá en la ciudad de MéxÍ<'o, un 
Archivo GeneraL de Notarias. conespondiente al Distri•
to Federal. Cuando el aumento de población o el des•
arrollo de los negocios así lo indic:ue, se establecerán ar•
chivos en los Territorios Fedel'ales, que 'funcionarán con 
las misma, l'P~las estahleddas en esta Ley. 

ARTICULO 17R.-Lo3 An'hivos Generales se forma•
rán respectivamel)te: 

l.-Con los documentos r:up los Notados de !'u com•
pl'en~iún. Distrito () Territorios deben 1'2mitil' al Archivo 
de r:uc Fe trate, s{'gún las prevenciones (]e la presente 
Ley. 

n.-Con los PI'otocolo'i cerrados 'y sus anexo,;, !'Jue 
no sean arJ,uell05 c:ue los Notados p,4-erlan conserv'ar en 
su poder .. 

III.-":Con los demá . ., rlocun1l'nto;:; propios del lÜchivo 
General cOlTespondiente, y 

IV.-Con los sello~ de' los Notario, que d('han de•
positarse o inutilizarse conforme a las pl"eRcripciones re•
lativas de esta Ley. 

ARTICULO 17:J.--El Director <lel Archivo General 
del Distrito Federal uqará un sello igual al de los Not<!•
rios, que di~a en el centro: "Estados Unidos Mexicanos". 
y en la circunferencia: "Archivo General de Notarías del 
Distrito Federal.-·Méxicc". De forma semejante qerán los 
s~llos de los Archivos de loe; Territorios. 

ARTICULO 180.-AI cesar el Notario Titular o de•
jar de actuar por má!' de un 111 es pOl' licencia n otra: 
causa, si no tllviera a!'odado ~upJente; };(, prócederá a 
la clausura de su protocolo en los tél11lÍnos de la preseh-
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te Ley Y el Visitador que intervenga en esta diligencia, 
asentadas las razones del caso y levantados los inventa•
rojos respectivos, procederá a remitir los libros, inventa•
rios y documentos anexos de la Notaría, al Archivo Ge•
neral de Notarías para su guarda. 

El Direetor del Archivo General de Notarías asenta•
rá en los libros la razón de recibo a continuación de la 
clausura y procederá a entregarlo,;, en su oportunidad, al 
Notario {!ue fuere designado para sustituir al faltante. 

ARTICULO 181.-EI Ejecutivo de la Unión regl'a•
mentará todo lo relativo a la organización y funciona•
miento de los Archivos de Notarías. 

ARTICULO 182.-Entretanto se crean los Archivos 
Generales de Notarías en los Territorios, serán los Juz•
gados de Primera Instancia correspondientes a la ubica•
ción de Has Notarías de dichos Territorios, los qué harán 
las funciones de archivos, cumpliendo, en lo compatible, 
las prevenciones establecidas en esta Ley para el Archi•
vo General de Notarías del Distrito Federal. 

CAPITULO DECIMO 

De la inspección de las Notarías 

ARTICULO 183.-El Gobierno del Distrito Federal, 
contará en su personal con cinco Visitadores de Notarías, 
cultlldo inanos, (!ue serán nombrados y removidos libre•
mente por el mismo Gobierno y 'lue tendrán a su cargo 
la práctica de las visitas a las Notarías para cerciorarse 
de 'lue funcionan con regularidad y de que los Notarios 
ajustan sus actos a las disposiciones de la presente Ley. 
Los nombramientos de Visitadores deben recaer en Aspi•
rantes al Ejercicio del Notariado, con patente registrada. 

ARTICULO 184.-Las Notarías serán visitadas cuan•
do menos una vez al año y la inspección que entonces se 
practique será general. 

ARTICULO 185.-El Gobierno del Distrito Federal 
ordenará visitas especiales a una Notaría, cuando tenga 
conocimiento, por 'lueja o por cualquier motivo, de que 
un ,Notario ha violado la Ley. En este caso, la visita se 
concretará exclusivamente a la investigación d.e la irre•
gularidad de 'lue se trate. 

ARTIOULO 18'6.-En toda visita el Notario deberá 
ordenar lo procedente en su oficina con objeto de que se 
den al Inspector todas las facilidades Qué' se requieran pa•
ra hacer debidamente su inv(\stigación. El Nútario de•
berá estar presente al hacerse la inspección y hat'á las 
aclaraciones que juzgue convenientes. 

ARTICULO UH.-Las visitas se practicarán en el 
despacho u oficina del Notario, en horas hábiles; para 
este efecto el visitado será notificado con veinticuatro 
horas de anticipación, cuando menos. 

ARTICULO 188.-Los Visitadores de Notarías que•
darán sujetos al Reglamento Interior de Trabajo del Go•
bierno del Distrito y por consiguiente las faltas en que 
incurran serán sancionadas en los términos del propio 
Reglamento. 

ARTICULO 189.-Independientemente de las visitas 
que practi~uen los Inspectores de Notarías en los tér•
minos del presente Capítulo, las Autoridades Fiscales y 
del Trabajo podrán llevar a cabo las que estimelt conV0' 
nientes para cerciorarse del cumplimiento de las disposi•
ciones legales y reglamentarias respectivas. 

ARTICULO loo.-Los Visitadores de Notarias debe. 
rán practicar la inspección que se les encomiende inme. 

1;' ti 

dlatamente después de que reciban la orden respe,qtiva y 
darán cuenta del desempeño de su comisión a la Glicina. 
de la que dependan tan luego como hayan terminado'la 
visita, sin que en ningún caso pueda exceder de 4'l?,inta 
días la duración de una visita general y de diez si se tra•
ta de una visita especial. 

ARTICULO 191.---tEIConsejo de Notarios .del Distd•
to Federal podrá también, cuando lo estime conveniente, 
nombrar a uno cual~uiera de sus miembros, para la prác•
tica de visitas a un Notario o a varios, debiendo dar 
cuenta con el resultado de la visita o visitas al Gobier•
no del Distrito Federal, por conducto del mismo Consejo. 

ARTICULOS 192.-En las visitas se observarán, las 
reglas siguientes: 

l.-Si la visita fuere general, el Inspector revisará 
todo el protocolo o diversas partes de él, según lo estl. 
me necesario, para cerciorarse de la observancia de todos 
los requisitos de forma legales, sin examinar los pactos 
ni declaraciones de ningún instrumento. Además, se hará 
presentar las minutas depositadas, los testamentos ce•
rrados que se conserven en guarda, y los' títulos y expe•
dientes que tenga en su .poder el Notario, fonnart'dl) UI) 

inventario de todo para agregarlo al acta de visita. 
n.-Si se hubiere ordenado la visita de un tomo de•

terminado, el Visitador o . Inspector se limitará a exami•
nar el cumplimiento de los requisitos de forma y la re•
dacción de las escrituras, con exclusión de sus cláusulul! 
y declaraciones, sólo del tomo indicado. 

lIL-Si las visitas tienen por objeto un instrumento 
determinado, se examinarán los requisitos dí: forma, la 
redacción de él y aún sus cláusulas y declaraciones, en 
caso de que el instrumento sea de los sujetos a regis•
tro, y 

'1V.-En todo caso, el Visitador cuidará que a más 
tardar después de dos meses de cerrados los ,juegos de 
libros o Pi'otocolos ya estén empastados los corres.polr•
dientes apéndices; del mismo modo se procurará en loque 
se refiere a las minutas el cumplimiento de lo' dispuesto 
en el artículo 82. 

ARTICULO 193.~Enel acta hará constar el ,Visi•
tador las irregularidades r:ue observe, consignará en ge_ 
neral los puntos en Que la ley no haya sido fielmente 
cumplida y los datos y fundamentos que el Notario ex•
ponga en su defensa. 

Este tendrá derecho a un duplicado del acta. firmada 
por el Visitador y por él mismo. 

ARTICULO 194.-Los Gobiern03 de los Territorlos 
pueden también nombrar en cualquier tiempo un Vi~i. 
tadol' de NotaríaR cuando lo estimen conveniente, sin ,que 
sea indispensable ~ue el nombramiento recaiga en un As•
pira?te al Notariado con patente registrada. 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO 10-La presente Ley entrará e~ viíol' 
treinta días después de su publicación en el "Diario Ofi•
cial" de la Federación. 

ARTICULO 2Q-Los Notarios Adscritos que hasta el 
treinta de noviembre dé mil novecientos cuarenta Y ,cinco 
h~ya~ venido prestan~:o. s~s servidos en [as NotariaS dfI 
DIstl'lto Federal, reclblran nombramiento de'" NOta.rlos 
Titulares, para actuar al igual (!ue los Notarios Titl¡lítrés 
en los términos de la presente Ley.' ., ': ' 

ARTICULO 30-Para que los antiguos ·Aa~ 
puedan empezar a ejercet' ,con la nueva,~~egorta.quÍl,lea . 
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otorga la presente Ley en los t0rminos del artículo 
anterior d-eberán previamente, nentro de un término· de 
noventa dias, llenar los reQuisitos a que se refieren las 
fracciones primera y segunda del artículo ciento dieciséis. 

ARTICULO 49-Los Adscriptos, que dentro del pla•
zo señalado no acr€ditaren haber satisfecho los requisitos 
a qqe se refiere el artículo tercero transitorio, no podrán 
seguir ejerciendo, en cuyo caso el Gobierno del Distrito 
Federal ° el de los Territorios hará la declaratoria de 
que la plaza respectiva está vacante, para que se proce•
da a llenarla, de acuerdo con los procedimientos que ('8-

tablece la pI'Csente Ley. 
ARTICULO 5('>-Lai' Notarías que venían funcionan•

do en las Delegaciones ele Coyoacán, Xochimilco, Tlalpan 
y Villa Obregón se declaran desaparecidas y los Notarios 
encargados de ellas continuarán actuando con el mismo 
carácter y con jurisdicción en todo el Distrito Federal, 
en la Notaría Que colTesponda, de entre las establecidas 
por la presente Ley. 

ARTICULO 6('-Las Notarías Foráneas, tendrán 'en 
10 sucesivo los númrros siguientes: La de Coyoacán el 
sesenta y cuatro, la de ViL~ a Obregón el sesenta y siete, 
la de Tlalpan el sesenta y ocho y la de Xochimilco el se•
tenta. 

,ARTICULO 7g-Las Notarías ~ue serán servidas por 
los Adscriptos r:ue se convierten en Notarios Titulares, 
llevarán; los números cincuenta y cinco, sesenta y uno, 
setenta y uno, y setenta y tres, del setenta y cinco al 
ciento veintiocho, y en caso de aumento en los términos 
del artículo 90, hasta el máximo que el mismo artículo 
fija, a su juicio. Los respectivo;; números serán distri•
buidos por el Gobierno del Distrito Federal, a medida que 
los antiguos Adscriptos vayan llenando los requisitos 
que establ€ce el artículo tercero transitorio. 

ARTICULO 8°.-Se concede un plazo de noventa días~ 
para que 105 Notarios que conforme a la nueva organiza•
ción deben actuar en el Distrito y Tel'l'itoJ ios Federales 
procedan a otorgar la garantía que se e,'ltablece por su 
importe de veinte mil pesos por cada Notada. 

ARTICULO 9°-Los Notarios de Número y Adscrip•
tos Que en la actualidad se encuentren disÚutandó ele 
licencia o separados de sus cal'gos, deberán comunicar al 
Gobierno del Distrito Federal o del Territol'io respectivo, 
dentro del térulino de ~uince días, contados a partir de la 
fecha en que entre en "igol' la presente Ley, su propósi•
to de continuar en el ejercicio del Notariado, especifican•
do las causas de su actual sep¡¡.rción a fin de que el Go•
bierno correspondiente ajuste el caso a las dispo:iiriOllE'S 
relativas de la presente Ley. La falta de rlanif ""tació:¡ 
a que se refiere este artículo será sancion:'da acJmini3-
trativamente se~ún las circunstancias, en los t~l'm 'nQ~ 
que establecen las disposldone,.; COII'2SPO,](1 EnÍL's Ú' 1.1 
presente Ley. 

ARTICULO 10.--I:! COLg'io de Notarios se organiza•
rá de acu¿rdo con esta Ley y con la orgánica de los ar•
tículos ,cuarto y Quinto 'Constitu(:io::ale!l dentro del año 
de mil novecientos cuarenta y seis. Al hacerse la desig•
nación del Primer Consejo r:ue deba actual' en los térmi•
nos de esta Ley y de la escritura re"pectiva, se estable•
cerá que los Consejeros Nones durarán en su catgo has•
ta el treinta y uno d3 diciembre de mil novecientos cua•
renta y siete y los Consejeros Pares hasta el treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis, de 
manera que ~n las Asambleas de mil novecientos 'cua-

J @! 

renta. y ¡oeis y de mil novecientos cuarenta y siete sepue•
da hacer la pu,nera designación regular de Cons_jel'os. 

ARTICULO ll.-El reglamento que norma las {u,n"•
ciones del Consejo de Notarios seguirá en vigor, el'\ cuan•
to no se oponga a la presente Ley. hasta tanto el expre•
sado cuerpo formule su nuevo reglamento. 

ARTIOULO I2.-El Consejo de Notarios que aetual•
mente funciona designará a su décimo Vocal para que 
entre en funciones desde luego, hasta tanto se nombre 
el Consejo (!ue establece el articulo décimo transitorio. 

ARTICULO 13.-;Quedan sin ,efecto las anteriores ~is
posiciones vigentes sobre Notariado y todas aquella& qp.e 
se opongan a los preceptos de esta Ley, que ,hayan sido 
derogadas por la misma. 

ARTICULO 14.-l3e modifican los articulos 1777, 
2917,2316,2317, 2033, 2320 Y !?345 del Código Civil para 
el Distrito y Territorios Federales de fecha 30 de agosto 
de 1928, en lo" término" dd artículo 54 de la presente 
'Ley. 

Julián Garza Tijerina, D. P.-Eugenio Prado, S. P.•
Donato Miranda Fonseca, D. S.-Florencio Palomo V., 
S. S.-Rúbricas". 

En cumplimiento q,e lo dispuesto por la fracción 1 
del artículo 89 de la Constitución Política de los Esta•
dos Unidos Mexicanos y para su debida 'publicación y ob•
servancia, expido la presente Ley en la residencia del 
Poder Ejecutivo Ferieral, en la ciudad de México, D. F., 
a los treinta y un día del mes de diciembre de mil novre•
cíen tos cuarenta y cinco.-Manuel A vila Camacho, Rú•
brica.-El Gobernador del Distrito Federal, Javier RojO 
Gómez, Rúbrica.--Al C. Lic. Primo Villa Michel, Secreta•
rio de Gobernación.-Presente. _.- .. 
....,I.-C~.;¡~./~ 
OFICIO por el que se comunica haber nombrado Adscrito 

a la Notaría Pública número ,22, a1 C. Lic. 10aquín F. 
.oseguera. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-E'3tados Unidos Mexicanos.-México.-Gobíerno del 
Distrito Federal.--Dirección de Servicios Legales.~Ofi

cina Jurídica de Notariado.-Número del Ofi:!io: 175.-Ex•
,pediente H-1/137-5/22. 

C. Director del "Diario Oficial". 
Secretaría de Gobernación. 
Av. Bucareli número 117. 
Ciudad. 

El licenciado Joaquín F. Oseguera, con fecha 29 de 
noyíc:n.)re del corriente año, fu~ nombrado por el C. Go•
h~rn,\¡:l,,:· del D:strito Federal, Notario' AdScrito 'a -la -No•
t:da Pública número 22, habIendo quedado registrado en 
la Oficina Jurídi-ca de esta Dirección, el nombrami~nto 
men~ionado a fojas 291 y bajo el número 651, del libro 
correspondiente. 

Lo que me permito hacer de su conocimiento de cQU•
formidad con lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley del 
Notariado vigente, con el fin de que se haga la publicación 
relativa en el Diario a su digno cargo, sin co,sto ~lguno pa•
ra el interEsado. 

Reitero a usted mi atenta consideración. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Méxi,co, D. F., a 30 de noviembre de 1945.-El Direc•

tor, GuillerJ!l0 Martínez A~ilar.-Rúbrica. 
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